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RESUMEN: 

 El desarrollo industrial trae consigo un incremento del desarrollo económico pero al 
tiempo supone una mayor exposición a riesgos y peligros derivados de las sustancias 
peligrosas utilizadas, producidas o almacenadas en los complejos industriales. Las 
consecuencias de los accidentes de este tipo pueden llegar a ser devastadoras para la salud 
de la población, el medio ambiente y los bienes materiales. Diversos antecedentes históricos 
nos muestran la importancia de mejorar los sistemas de prevención de accidentes y la 
respuesta en caso de que éstos ocurran. La cercanía de núcleos de población a las 
industrias y la proximidad entre instalaciones que manejan o almacenan sustancias 
peligrosas son factores que aumentan la vulnerabilidad de la población en caso de 
accidente, circunstancia que ocurre en el Área sanitaria III de Asturias. La legislación vigente 
es estricta en cuanto a medidas de prevención y obliga a empresas con especial riesgo a 
disponer de Planes de Emergencia Exterior. En estos planes se incluye a los profesionales 
sanitarios locales cuya función será la organización y asistencia sanitaria en el lugar del 
accidente, así como la evacuación ordenada de las víctimas a los centros sanitarios 
adecuados. Partiendo de la tesis doctoral del Dr. Castro “Riesgo de Desastre Industrial en el 
Área III de Asturias y Estructura Sanitaria” y utilizando la misma encuesta, intentaremos 
valorar los conocimientos y habilidades de los profesionales sanitarios de esta Área para 
afrontar un accidente industrial en el año 2012, y si se han producido diferencias con los 
resultados obtenidos en el año 2000.  

 Industrial development brings increased economic development but at the same time 
means greater exposure to risks and hazards of hazardous substances used, produced or 
stored at plant sites. The consequences of such accidents can become devastating to the 
health of the population, environment and property. Several accidents in the past show us 
the importance of improving accident prevention systems and response if they occur. The 
proximity of population centers to industries and the proximity of facilities that handle or store 
hazardous substances are factors that increase the vulnerability of the population in case of 
accident, a situation that occurs in the Health Area III of Asturias. The current legislation is 
strict about prevention measures and requires companies to have special risk External 
Emergency Plans. These plans include local health professionals whose role will be the 
organization and health care in the scene and ordered the evacuation of victims to 
appropriate health facilities. Based on the doctoral thesis of Dr. Castro "Industrial Disaster 
Risk in Area III of Asturias and Health Structure" and using the same survey, we will try to 
assess the knowledge and skills of health professionals to address this area in an industrial 
accident 2012, and if there have been differences with the results obtained in 2000. 

Palabras clave: desastre industrial, plan de emergencia, sustancias peligrosas, eventos 
químico-tecnológicos, liberación de peligros químicos, triage, Seveso.   

 



Página 2 de 56 
 

“PREPARACIÓN DEL PERSONAL SANITARIO DEL ÁREA III PARA RESPONDER ANTE 

UN ACCIDENTE INDUSTRIAL” 

 

ÍNDICE: 

 

1.- INTRODUCCIÓN          3 

 • Organización sanitaria del Área III       3 

 • Desarrollo industrial en el Área III       5 

 • Accidentes industriales        6 

 • Antecedentes históricos        6 

 • Legislación          8 

 • Análisis de riesgos, vulnerabilidad y consecuencias    13 

 • Planes de Emergencia        15 

 • P.E.E en el Principado de Asturias       16 

 • Cometido del grupo sanitario en los P.E.E      19 

2.- OBJETIVOS          22 

3.- MATERIAL Y MÉTODOS        22 

4.- RESULTADOS          25 

 • Pasos previos a la comparación de los resultados entre el año 2000 y 2012 29 

 • Comparación de resultados entre el año 2000 y el 2012    33 

5.- DISCUSIÓN          40 

6.- CONCLUSIONES          43 

7.- ANEXO I           44 

8.- ANEXO II           47 

9.- BIBLIOGRAFÍA          54 

  

 

 

 

 

 



Página 3 de 56 
 

 

1.- INTRODUCCIÓN: 

 Organización sanitaria en el Área III: 

 El Principado de Asturias se divide en 8 áreas sanitarias. El área sanitaria III de 
Asturias abarca los municipios de Avilés, Illas, Corvera, Gozón, Castrillón, Soto del Barco, 
Pravia, Muros del Nalón y Cudillero. Abierta al mar, el Área III se localiza  en la zona central 
del Principado de Asturias y al oeste del cabo Peñas. Se distribuye desde el punto de vista 
sanitario en 10 zonas básicas de salud (ZBS) cada una de ellas con sus respectivos centros 
de Atención Primaria y consultorios, sumando 25 en total (1). 10 de estos centros y un 
consultorio cuentan con servicio de Atención Continuada en horario de 15:00 a 20:00 horas 
y de ellos 5 además en horario ampliado de 20:00 a 08:00 horas.  

 

 

 Figura 1: Mapa Sanitario de Asturias    Área III: Zonas Básicas de Salud (1) 

         

 ZBS III.1: Avilés-Sabugo. Centro de salud: Sabugo. Servicio de Atención Continuada 
de 15:00 a 20:00 horas de lunes a viernes. 

 ZBS III.2: Carbayedo. Centro de salud: Quirinal. Servicio de Atención Continuada de 
lunes a viernes de 15:00 a 08:00 horas. Fines de semana las 24 horas. 

 ZBS III.3: La Magdalena-La Carriona. Centro de salud: La Magdalena. Servicio de 
Atención Continuada de 15:00 a 20:00 horas de lunes a viernes. Consultorios periféricos: La 
Carriona e Illas. 

 ZBS III.4: Villalegre-La Luz. Centro de salud: Villalegre. Servicio de Atención 
Continuada de 15:00 a 20:00 horas de lunes a viernes. Consultorio periférico: Llaranes. 

 ZBS III.5: Corvera. Centro de salud: Las Vegas. Servicio de Atención Continuada de 
15:00 a 20:00 horas de lunes a viernes. Consultorios periféricos: Cancienes y Trasona. 

 ZBS III.6: Cudillero. Centro de salud: Cudillero. Servicio de Atención Continuada de 
15:00 a 08:00 horas de lunes a viernes y fines de semana 24 horas. Consultorios periféricos: 
Oviñana y San Martín de Luiña. 

 ZBS III.7: Concejos de Muros del Nalón, Pravia y Soto del Barco. Centro de salud: 
Pravia. Servicio de Atención Continuada de 15:00 a 08:00 horas de lunes a viernes y 24 
horas los fines de semana. Consultorios periféricos: Muros del Nalón, San Esteban de 
Pravia, San Juan de la Arena y Soto del Barco. Este último, horario de Atención Continuada 
de 15:00 a 08:00 horas de lunes a viernes y 24 horas los fines de semana. 
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 ZBS III.8: Castrillón. Centro de salud: Piedras Blancas. Servicio de Atención 
Continuada de 15:00 a 08:00 horas de lunes a viernes y 24 horas los fines de semana. 
Consultorio periférico: Raíces-Salinas. 

 ZBS III.9: Gozón. Centro de salud: Luanco. Servicio de Atención Continuada de 
15:00 a 08:00 horas de lunes a viernes y los fines de semana 24 horas. Consultorios 
periféricos: San Jorge de Manzaneda. 

 ZBS III.10: Avilés Centro. Centro de salud: Llano-Ponte. Servicio de Atención 
Continuada de lunes a viernes de 15:00 a 20:00 horas. Consultorios periféricos: Valliniello y 
Endasa. 

 El personal sanitario de Atención Primaria que realiza el servicio de Atención 
Continuada está conformado por 147 personas en el momento del estudio. 102 pertenecen 
al grupo de profesionales sanitarios que realizan también labor asistencial en cupo de 
mañanas (45 son médicos y 57 personal de enfermería), 35 son personal SAC (17 médicos 
y 18 enfermeros) y 10 poseen un contrato de SUAP (5 médicos y 5 enfermeros). 

 El hospital de referencia del área III es el Hospital San Agustín, localizado en la 
ciudad de Avilés. El funcionamiento del servicio de Urgencias está condicionado por la 
aplicación de un sistema de triage, el Manchester, mediante el cual se clasifican los 
pacientes en función de su gravedad por un código de colores y son ubicados en zonas 
determinadas del servicio. Esta clasificación es llevada a cabo por personal entrenado de 
enfermería. Este servicio consta de 18 boxes de medicina general, 4 boxes de 
Traumatología, 1 box donde se realizan actuaciones quirúrgicas menores, 2 boxes de 
Pediatría y 4 boxes para atención de pacientes leves o especialidades. El personal sanitario 
que se encuentra desempeñando su labor asistencial en el servicio de Urgencias, abarca 66 
personas, 34 profesionales de medicina y 32 profesionales de enfermería.  

 En cuanto al Servicio de Atención Médica Urgente (SAMU) en el área III, se cuenta 
con una Unidad Medicalizada de Emergencias (UME) o unidad de Soporte Vital Avanzado 
con base en el Hospital y tres unidades medicalizables o unidades de Soporte Vital Básico 
(USVB) con bases en la Casa del Mar en Avilés, en Soto del Barco y en el centro de salud 
de Luanco en Gozón, todas ellas coordinadas y dirigidas desde el Centro de Coordinación 
de Urgencias (CCU) situado en las dependencias del 112 Asturias. La UME está 
conformada por 6 equipos de médico y DUE que realizan turnos de 12 ó 24 horas de 
manera rotatoria, y 3 equipos de dos Técnicos en Emergencias Sanitarias (TES). Las 
Unidades de Soporte Vital Básico funcionan con 3 equipos de dos TES. Todas estas 
unidades móviles y su personal funcionan las 24 horas del día. Los TES y vehículos 
dependen de una empresa privada con concierto con el SESPA. 

 En caso de ser necesario podría darse el caso de desplazar hasta el Área III 
recursos de transporte sanitario de otras Áreas sanitarias de Asturias, incluidas UMEs. En el 
Principado funcionan 6 UME correspondientes a las Áreas III, IV, V, VI, VII y VIII. El caso 
concreto del Área VI, el personal de medicina y enfermería depende del servicio de 
Urgencias del Hospital Grande Covián y no será incluida en el estudio. El resto de UMEs 
cuenta con personal adscrito al SAMU. A parte de éstas existe una UME ubicada en el Área 
V que se ocupa de traslado interhospitalario de pacientes dentro de la provincia también 
asumida por personal del SAMU. De ser necesario puede funcionar como recurso de 
atención primaria de pacientes. Todas las USVB del Principado están equipadas para 
traslado de pacientes con acompañamiento de personal de Atención Primaria. 

 En el momento de realización de nuestro estudio, el número total de médicos 
pertenecientes al SAMU es de 43 y de profesionales de enfermería 32. 
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 Desarrollo industrial en el Área III: 

 El complejo industrial de Avilés se consolidó en los años cincuenta con la instalación 
en ambas márgenes de la ría de grandes plantas productivas, como la actual siderúrgica 
ArcelorMittal S.A. (inicialmente Ensidesa y posteriormente Aceralia), Cristalería Española 
(Saint-Gobain), Empresa Nacional de Aluminio, posteriormente llamada Alcoa-Inespal, 
Asturiana de Zinc (AZSA). Es desarrollo de la actividad industrial entonces llevó a un 
incremento notable de la población de la zona donde se fueron asentando las diversas 
empresas de este sector. Estos tres complejos se encuentran concentrados alrededor del 
puerto de Avilés incrementándose con ello el efecto dominó, que será descrito más 
adelante, y el riesgo por el transporte de mercancías peligrosas tanto por vía marítima como 
por ferrocarril y carretera (2). Hay que tener en cuenta además su proximidad al centro 
urbano de la ciudad de Avilés y las posibles consecuencias que un accidente industrial 
grave, acontecido en estas instalaciones, pudieran derivarse sobre la población.  

 Otros complejos que destacan en nuestra área de estudio son Industrial DuPont 
Ibérica S.L. situado entre los concejos de Carreño y Corvera, en el Valle de Tamón y 
Fertiberia, S.A. Fábrica de Avilés, situado en Trasona, en el concejo de Corvera, próxima a 
un importante centro comercial donde puede ser previsible una gran afluencia de personas.  

 DuPont y Fetiberia se sitúan a 6-7 km de Avilés y muy próximas a Cancienes y 
Trasona respectivamente. Fertiberia además cuenta con una planta de almacenamiento en 
Valliniello, núcleo poblado que se encuentra a kilómetro y medio de Avilés. ArcelorMittal se 
asienta en el margen derecho de la ría de Avilés extendiéndose hasta el valle de Gozón y 
sus instalaciones limitan al sur con las de Fertiberia. Alcoa presenta a escasos metros de 
sus inmediaciones el poblado de Endasa y a unos 3 km el centro urbano de Avilés. 
Cristalería Española está a pocos metros de Raíces Nuevo y a kilómetro y medio del centro 
de Avilés (2).  

 

  

Figura 2. Localización de las principales empresas del Área III. Google Earth.  

 En resumen, todos estos complejos industriales están situados muy cerca de núcleos 
de población y servicios, donde puede darse concentración de personas en horarios 

LOCALIZACIÓN DE LAS 

PRINCIPALES EMPRESAS 

DEL ÁREA III: 

Arcelor Mittal  

Cristalería Española 

AZSA 

Alcoa 

DuPont 

Fertiberia 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Ensidesa
http://es.wikipedia.org/wiki/Aceralia
http://es.wikipedia.org/wiki/Empresa_Nacional_de_Aluminio
http://es.wikipedia.org/wiki/Asturiana_de_Zinc
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determinados como colegios, instalaciones deportivas, centros de salud, centros 
comerciales, etc., por lo que la población en riesgo de sufrir consecuencias de un potencial 
accidente grave industrial en las instalaciones descritas es muy considerable. 

 ArcelorMittal Avilés, AZSA, DuPont y Fertiberia son empresas afectadas por la 
normativa vigente que ampliamente será descrita en el apartado de legislación de este 
documento. Están obligadas a desarrollar un P.E.I y Protección Civil-112 Asturias, como 
órgano competente del Principado, está obligado a elaborar P.E.E para estas empresas. 
Todas ellas disponen de su propio P.E.E en función de las sustancias peligrosas, cantidad 
utilizada y almacenada, hipótesis accidentales basadas en los peligros existentes, etc. Estos 
planes han sido aprobados por la Comisión de Protección Civil del Principado de Asturias el 
19 de Octubre del año 2010 tras modificaciones de los planes existentes en 2006 (salvo 
AZSA, que para entonces no disponía de P.E.E). Fueron aprobados por el Consejo de 
Gobierno el 1 de Diciembre de 2010 y homologados por la Comisión Nacional de Protección 
Civil el 17 de Noviembre de 2010 (3).  

 Las sustancias peligrosas utilizadas, obtenidas durante el proceso e forma de 
subproductos y almacenadas en estos complejos que disponen de P.E.E se describen, junto 
a los efectos tóxicos sobre las personas en el anexo I. 

 Accidentes industriales: 

 El proceso de industrialización progresiva lleva consigo un incremento en el uso y  
producción de sustancias peligrosas y consecuentemente a un riesgo mayor de accidentes 
relacionados con la industria. Esto es aún más evidente en países en vías de desarrollo en 
donde el crecimiento exponencial de la producción no se acompaña de existencia o 
aplicación de normativas de control y prevención de accidentes (4).  

 Los accidentes industriales pertenecen al grupo de los llamados accidentes 
tecnológicos. La manipulación de sustancias peligrosas, almacenamiento y transporte de las 
mismas tanto por medio terrestre (carretera o ferrocarril) como marítimo, suponen un riesgo 
para la liberación accidental de sustancias de carácter químico, incendios o explosiones 
(5,6,8). Estas circunstancias ponen en peligro real o potencial la salud de los trabajadores, 
de la población, los bienes materiales y el medio ambiente (4,5,6,7,8) Este tipo de 
accidentes también pueden producirse por factores naturales (accidentes industriales 
secundarios) sobre todo cuando los complejos industriales se asientan en regiones 
susceptibles a sufrir desastres naturales como inundaciones, terremotos, huracanes… (4) 

 Para comprender mejor la potencial gravedad de las consecuencias de los 
accidentes industriales mayores y la importancia en mejorar en ámbitos de prevención, 
actuación una vez producido el accidente, rehabilitación y reconstrucción adecuadas, nada 
mejor que retrotraerse a ejemplos históricos.  

 Accidentes históricos industriales: 

 A lo largo de la historia se describen accidentes mayores de gran impacto sobre todo 
desde el punto de vista de víctimas afectadas, aunque no hay que olvidar también la 
destrucción de instalaciones, viviendas y negocios cercanos así como del medio ambiente. 
En la mayoría de las ocasiones confluyen graves situaciones relativas a déficit de 
mantenimiento, errores en los procesos de producción, almacenamiento de cantidades 
excesivas de sustancias peligrosas, ausencia de sistemas de seguridad y planificación, 
entre otros, que contribuyen en mayor o menor medida al desencadenamiento de un 
accidente. Como ejemplos podemos nombrar los siguientes eventos, muchos de ellos 
ampliamente difundidos mediáticamente: 

 ● Enero de 1966: Entre las instalaciones de almacenamiento de la refinería de 
Feyzin en Francia se disponía de dos esferas, una de butano y otra de propano. En una 
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operación de purga de la esfera de propano se produce una fuga de gas. Un vehículo que 
transitaba por una carretera departamental provocó la ignición de la nube de gas 
provocando la muerte del conductor. Los servicios de bomberos desplegados en el lugar 
utilizan sistemas de extinción por polvo. Una vez consumido éste se intentó utilizar la red de 
agua contra incendios que, por problemas de diseño, no ofrecía presión suficiente. Dos 
horas más tarde se produjo una BLEVE (tipo de explosión en esferas con gases licuados del 
petróleo) en una de las esferas provocando 17 muertos y 84 heridos en las instalaciones. 
Una segunda explosión en la segunda esfera se salda sin víctimas ya que para entonces se 
había evacuado la zona. Los daños materiales fueron de gran magnitud llegando a afectar a 
poblaciones a 17km del lugar (9). 

 ● Junio de 1974: En Flixborough, Reino Unido, se emplazaba una empresa 
productora de caprolactama (materia prima básica para elaboración de nylon). Como 
producto intermedio almacenaban ciclohexano y otras sustancias inflamables. Tras reventar 
un tubo de conducción se produce la liberación de una nube de ciclohexano dando lugar a 
una explosión que hace desaparecer la fábrica entera. Como resultado de la explosión 
fallecen 28 personas, cientos resultan heridas y cerca de 2000 viviendas y unos 200 
edificios industriales y comerciales quedan destruidos en un radio de 600 a 800m. El fuego 
dura 10 días. Ya desde 2 meses antes del accidente había habido problemas de fugas y 
fisuras en alguno de los reactores y, además, se constató que el volumen de sustancias 
peligrosas almacenadas era excesivo (2,9,10)  

 ● Julio de 1976: En la ciudad de Seveso en Italia funciona una empresa dedicada a 
la producción de hexaclorofeno. En la fabricación del mismo se producen pequeñas 
cantidades de 2,3,7,8 tetraclorodibenzo-p-dioxina (TCDD o agente naranja utilizado por el 
ejército estadounidense en Vietnam) que es 10000 veces más tóxico que el cianuro para los 
humanos. Es un producto insoluble en agua y no se degrada por acción bacteriana, por lo 
que su acción sobre flora y suelo perdura durante mucho tiempo. Una fuga de TCDD por 
una reacción fuera de control en un reactor provoca daños en la salud de la población, 
describiéndose en días sucesivos 250 casos de cloracné (erupción persistente de forúnculos 
dolorosos en todo el cuerpo). Por aquel entonces no se conocían claramente los efectos a 
medio y largo plazo de la exposición a dioxinas. Varias mujeres en cinta deciden abortar 
ante las dudas sobre el efecto teratógeno de la exposición a esta sustancia. La muerte de 
animales y el impacto medioambiental de este desastre fueron notables. En el momento del 
accidente, fin de semana, no se pudo contactar con las autoridades locales para comunicar 
lo sucedido. Hasta 17 días después no se lleva a cabo la evacuación de la población. A día 
de hoy la zona más cercana a la fábrica sigue aislada. A raíz de este accidente industrial se 
elaboró la Directiva Seveso 82/501/CEE de la que se hará referencia posteriormente en este 
documento (2,9,10). 

 ● Julio de 1978: En esta fecha se produce el accidente de transporte de mercancías 
peligrosas más grave de España. Una cisterna de una refinería llena de propileno, por 
encima de los límites permitidos, sufre una explosión tipo BLEVE al paso por el camping de 
loa Alfaques en Cataluña provocando la muerte de más de 200 personas, la mayoría 
campistas (2,9,10). 

 ● Diciembre de 1982: En este caso el lugar del accidente es una central térmica 
situada en Tacoa, Venezuela. En esta central se utilizaban derivados del petróleo como 
combustible. Uno de los tanques contenedores de estos productos explosionó durante una 
operación de trasvase de combustible desde un petrolero. Durante las labores de extinción 
llega a interrumpirse el suministro de agua por lo que se reaviva el fuego, que alcanza otro 
tanque. Una fuerte detonación y una gran bola de fuego se expande en un radio de 1000m 
arrasando lo que se encuentra a su paso. El balance de este suceso: 70 bomberos 
fallecidos y pérdida de bienes materiales y vegetación, siendo afectadas cientos de familias 
(9). 
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 ● Noviembre de 1984: Un sobrellenado en una planta de almacenamiento de GLP 
(gases licuados de petróleo) situada en San Juan de Ixhuatepec en México, produce la 
rotura de una de las tuberías de conducción de estos gases. Durante horas múltiples 
BLEVEs de diversa intensidad se suceden y arrasan viviendas cercanas a las instalaciones. 
Cilindros de almacenamiento son propulsados a más de 1200m de distancia. El número de 
víctimas mortales supera las 500 personas y el número de heridos se acerca a los 5000 
(2,9,10). 

 ● Diciembre de 1984: En la elaboración de carbaril, un insecticida, se genera como 
producto intermedio el isocianato de metilo, reactivo, tóxico, volátil e inflamable. El 
isocianato de metilo en contacto con el agua produce una reacción exotérmica importante 
aunque lenta. La refrigeración de los depósitos de almacenamiento en las instalaciones 
dedicadas a esta producción es fundamental para evitar la ebullición del este producto. En 
Bhopal, India, se enclavaba una planta de fabricación de este insecticida. En estas fechas, 
la fábrica se encontraba fuera de funcionamiento y con un mantenimiento nulo. Los sistemas 
de refrigeración no funcionaban y además los sistemas de seguridad estaban anulados. 
Como circunstancia añadida el volumen almacenado de isocianato de metilo estaba muy por 
encima de la normativa existente. Las instalaciones estaban emplazadas a 3km del centro 
urbano y a tan solo 2km de viviendas habitadas. Durante labores de limpieza se produce la 
entrada de agua en el interior de un tanque contenedor de isocianato de metilo junto con 
residuos metálicos. El escape de grandes cantidades de este producto provoca la muerte de 
miles de personas y afectación de cientos de miles (2,9,10). 

 ● Julio de 1988: Una explosión seguida de un incendio en la plataforma petrolífera 
Piper Alpha situada en el mar del Norte, en el Reino Unido, atrapa a los trabajadores que se 
encontraban en el lugar. El colapso de la mayor parte de la instalación hizo el resto. Las 
consecuencias: 167 personas muertas y sólo 61 supervivientes. El resultado estuvo 
agravado entre otros motivos por la inexperiencia de los trabajadores, recién contratados, 
realización del último simulacro de evacuación 3 años antes y vías de evacuación cortadas 
durante el suceso (9).  

 ● Junio de 1989: Una fuga de gas natural en un gasoducto que seguía la línea del 
Transiberiano en los Urales, Rusia, explosiona provocando la destrucción de 2 trenes de 
pasajeros y la muerte de 600 personas (9).  

 ● Abril de 1992: La fuga de gas y gasolina hacia el sistema de alcantarillado debido a 
la corrosión de tuberías próximas contenedoras de estas sustancias en Guadalajara, 
México, genera múltiples explosiones. Las consecuencias de este suceso: 200 personas 
fallecidas, unas 100 personas heridas y la destrucción de unas 1500 casas, 500 negocios, 
vehículos y 10km de calles (9,10). 

 ● Diciembre de 2005: El incendio y explosiones en una planta de almacenamiento de 
combustible en Buncefield, Reino Unido es otro ejemplo más de accidente industrial (9). 

 Legislación: 

 Como se ha comentado con anterioridad, la actividad industrial que se relaciona con 
sustancias peligrosas presenta un riesgo de accidente grave industrial que será tanto mayor 
o menor en función del tipo de sustancias empleadas, cantidades de estas sustancias 
manejadas o almacenadas y su transporte. Las consecuencias de estos accidentes se 
trasladan no sólo a los trabajadores, instalaciones y equipos de intervención que actúan en 
caso de accidente, sino también a personas y bienes materiales fuera de las instalaciones 
así como al medio ambiente, tal y como queda reflejado en los ejemplos históricos 
anteriores. Por todo ello se hizo imprescindible establecer normativas a las que las 
diferentes industrias tienen que someterse a la hora de analizar riesgos y establecer 
medidas de prevención y control de accidentes químicos. 
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 LEGISLACIÓN EUROPEA: 

 ● Directiva 82/501/CEE o Directiva Seveso (2,10):  

 La primera norma europea que recoge y resume las diversas normativas de los 
distintos estados miembros de la Comunidad Económica Europea en materia de prevención 
y control de accidentes industriales químicos graves. Debe su nombre al accidente sufrido 
en esta ciudad en 1974.  

 En esta normativa se recoge la necesidad de adoptar medidas de autoprotección en 
los establecimientos afectados para prevenir accidentes. Establece que, por parte de los 
industriales de las instalaciones afectadas por esta normativa, se aporte información a las 
Administraciones pertinentes para control y prevención de accidentes y elaboración de 
Planes de Emergencia Interior (P.E.I) donde queden reflejadas las actuaciones a llevar a 
cabo en caso de accidente. Incluye también que las Administraciones pertinentes elaboren 
Planes de Emergencia Exterior (P.E.E) en aquellas instalaciones en las que exista riesgo, en 
caso de accidente, de afectación de personas y medio ambiente fuera de los complejos, 
donde se detallen los procedimientos de actuación. Otro punto importante en esta normativa 
refleja la obligación de informar a la población sobre medidas de seguridad y medidas a 
adoptar en caso de accidente. 

 ● Directiva 96/82/CE o Directiva Seveso II (2,10,11): 

 Sustituye la normativa Seveso I abarcando mayor número de actividades industriales 
y sustancias peligrosas. En la directiva anterior se daba la situación de que instalaciones 
con el mismo tipo de riesgo para accidentes graves, unas estaban afectadas por la 
normativa y otras no por llevar a cabo actividades diferentes. Además se homogenizan los 
sistemas de inspección de los distintos estados miembros ya que se daban situaciones de 
diversidad de niveles de protección. Se hace hincapié en la necesidad de informar a la 
población en general y a la potencialmente afectada por accidentes industriales mayores en 
particular. 

 Entre las novedades planteadas en la Seveso II se encuentran las siguientes: 

 Se reduce de tres a un anexo el ámbito de aplicación. En éste se detalla una lista 
genérica de sustancias y categorías de sustancias que pueden dar lugar a un 
accidente grave, sea cual sea la actividad industrial llevada a cabo en los 
establecimientos que las utilizan. 

 Se excluyen del ámbito de aplicación las actividades realizadas fuera de los 
establecimientos, como transporte y carga y descarga, y se incluyen complejos de 
fabricación y almacenamiento de explosivos, pólvora y munición. 

 Se obliga a los establecimientos afectados a crear una política de prevención de 
accidentes graves y un sistema de gestión de seguridad. 

 Se da mayor importancia al efecto dominó: “concatenación de efectos que multiplica 
las consecuencias sobre las personas, el medio ambiente y los bienes”. (10) Un 
ejemplo sería la afectación de instalaciones cercanas a aquella que se accidenta, de 
tal manera que las consecuencias del accidente se potencian o se multiplican. 

 Redacción de informes tras inspecciones periódicas obligadas por parte de las 
Autoridades competentes. 

 Obligación de informar a la Comisión Europea de accidentes industriales graves. 
 Insistencia en obligación de informar a la población y administraciones. 

 ● Directiva 2003/105/CE o Directiva Seveso III (10): 

 Se amplía aquí el ámbito de aplicación a más actividades industriales y sustancias a 
raíz de nuevos accidentes como el vertido de cianuro tras el accidente del Baia Mare en 
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Rumanía en el año 2000, el accidente pirotécnico de Enschede en Países Bajos en el año 
2000 y la explosión de una fábrica de fertilizantes en Toulousse en 2001. 

 Novedades aportadas por esta modificación:  

 Se amplía la lista de sustancias carcinógenas y se reducen los umbrales de 
afectación para el medio ambiente de las sustancias peligrosas. 

 Plazos mínimos para la entrega de notificaciones, creación de políticas de 
prevención, informes de seguridad y P.E.I por parte de las instalaciones afectadas. 

 Facilitar información mínima obligatoria sobre las instalaciones a la Comisión 
Europea. 

 Insistencia en obligación de informar a la población. 
 Insta a la participación de los trabajadores de las instalaciones en la elaboración de 

los P.E.I y su formación así como la participación de la población en la realización de 
P.E.E. 

 Refuerza temas de control urbanístico como parte de mecanismos de prevención de 
accidentes graves. 

 LEGISLACIÓN ESPAÑOLA: 

 Cada uno de los estados miembros debe trasponer a su legislación las normativas 
europeas descritas. En el caso de España: 

 ● R.D. 886/1988 sobre prevención de accidentes mayores en determinadas 
actividades industriales (2): 

 Resulta de la incorporación al ordenamiento jurídico español de la Directiva 
82/501/CEE o Directiva Seveso I (2,10). La finalidad de este Real Decreto es la prevención 
de accidentes mayores en determinadas actividades industriales y si se produjesen, 
disminuir sus consecuencias en términos de afectación de población, bienes y medio 
ambiente así como en términos de seguridad y protección laboral. 

 Quedan excluidas del ámbito de aplicación de este R.D. las instalaciones nucleares y 
radiactivas, militares, actividades relacionadas con extracción y minería así como aquellas 
instalaciones que se dedican a la gestión de residuos tóxicos y peligrosos, que cuentan con 
su normativa específica. 

 Define Accidente Mayor como cualquier suceso (emisión, fuga, vertido, incendio o 
explosión) consecuencia de un desarrollo incontrolado de una actividad industrial, que 
suponga una situación de grave riesgo, catástrofe o calamidad pública, inmediata o diferida, 
para las personas, el medio ambiente y los bienes, y en el que están implicadas una o varias 
sustancias peligrosas de las contempladas en el Real Decreto. 

 Incluye un listado de instalaciones donde se llevan a cabo actividades industriales 
donde participen o puedan participar una o varias sustancias contempladas consideradas 
peligrosas y con riesgo potencial de generar un accidente mayor. Entre estas actividades se 
incluye el transporte de estas sustancias en el interior de las instalaciones así como el 
almacenamiento en las condiciones especificadas en este documento legal. Se registran 
una serie de sustancias para las que es necesario aplicar medidas de autoprotección y otras 
en las que el industrial debe presentar la Declaración Obligatoria. 

 Las medidas de Autoprotección en una instalación industrial incluyen, como en la 
normativa europea, la identificación y evaluación de posibles riesgos que pueden determinar 
accidentes mayores, elaboración de P.E.I que integren medidas de prevención de riesgos y 
procedimientos de actuación en caso de accidente e información, formación y equipamiento 
adecuado para los trabajadores. 
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 La Declaración Obligatoria que el industrial debe presentar a las Autoridades 
Competentes de las Comunidades Autónomas debe contener: Información sobre las 
sustancias peligrosas que se manejan en la instalación (identificación, cantidad, 
propiedades, riesgos, medidas de seguridad…), información sobre las instalaciones 
(localización, condiciones meteorológicas predominantes, número de trabajadores…), P.E.I 
y la información necesaria para la elaboración de P.E.E. 

 Como en la Directiva Europea, se indica la obligación de las Autoridades 
competentes de informar a la población sobre los riesgos de las actividades industriales de 
su entorno, medidas de autoprotección y las instrucciones que debe de seguir la población 
en caso de accidente mayor. 

 En este R.D se establece que la elaboración de P.E.E y asegurar la elaboración de 
P.E.I por parte de los industriales es competencia de los órganos competentes de las 
Comunidades Autónomas. 

 ● R.D. 1254/1999 por el que se aprueban las medidas de control de los riesgos 
inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas (2,10,12): 

 Se trata de la trasposición a la legislación española de la Directiva 96/82/CE o 
Seveso II. Como novedades respecto al R.D anterior se recogen: 

 Nuevo ámbito de aplicación: Aumenta el número de establecimientos afectados al 
incluirse aquellos donde estén presentes, o pudieran estarlo, sustancias peligrosas 
en cantidades determinadas; en otras palabras, la cantidad de sustancia contribuye a 
determinar la inclusión o no de los establecimientos en este R.D. y no el tipo de 
actividad industrial que se desarrolla en ellos.  

 Nuevas definiciones y términos técnicos relativos a análisis de riesgos, 
consecuencias y seguridad industrial. 

 Exclusiones a este R.D: transporte de mercancías peligrosas (MMPP) por carretera, 
ferrocarril, vía navegable interior, marítima o aérea. Sí se incluye la carga, descarga 
y trasvase así como el transporte de MMPP en el interior de los establecimientos. 
Quedan también excluidos los establecimientos regulados por el Reglamento de 
explosivos excepto en lo relativo a P.E.E., instalaciones militares, instalaciones 
nucleares y radiactivas, actividades de exploración y explotación de minerales mar 
adentro entre otras.     

 Desarrollo de una Política de Prevención de Accidentes Graves. Los industriales 
están obligados a redactar un documento en que se refleje su política de prevención 
de accidentes graves y asegurar su aplicación en las instalaciones. Este escrito debe 
estar a disposición de las Autoridades pertinentes y se fijan plazos para su 
aplicación. 

 Nuevas exigencias en los Informes de Seguridad: Este informe debe ser elaborado 
por aquellos establecimientos que manejen sustancias en cantidades superiores al 
umbral superior definido en el R.D. El industrial debe demostrar que el 
establecimiento es seguro y que se ha implantado un Sistema de Gestión de 
Seguridad. 

 Se mantiene la obligación de Notificación al órgano competente de las Comunidades 
Autónomas de información mínima sobre dirección exacta del establecimiento, 
responsable del mismo y dónde puede ser localizado las 24 horas del día e 
información sobre las sustancias peligrosas de las instalaciones. También se 
establece la obligación de elaborar P.E.I por parte de los establecimientos afectados 
por este R.D. 

 Los P.E.E. serán elaborados por el órgano competente de las C.C.A.A en el caso de 
establecimientos afectados el umbral superior. Estos establecimientos facilitarán la 
información necesaria para la realización de estos planes.  
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 Definición de “efecto dominó”: las Autoridades pertinentes deben determinar qué 
establecimientos industriales tienen mayo probabilidad de sufrir un accidente grave 
que pueda afectar a otras instalaciones cercanas o a otras estructuras de la propia 
instalación provocando la extensión de los daños.  

 Se refuerza la obligación de informar a la población potencialmente afectada por un 
accidente industrial grave sobre las medidas de seguridad y procedimientos de 
actuación en caso de accidente. Esta información ha de ser accesible al público 
general y debe ser revisada cada 3 años mínimo o cuando se produzcan 
modificaciones en el establecimiento. También se recuerda la obligación de informar 
a sus trabajadores sobre riesgos, medidas de seguridad y autoprotección así como 
procedimientos de actuación. 

 Política de ordenación territorial: limitación de obras, infraestructuras y 
urbanizaciones respetando determinadas distancias con las instalaciones industriales 
con el fin de prevenir accidentes graves. 

 ● R.D. 119/2005: (10) 

 El R.D. 1254/1999 sufre una primera modificación. El 13 de Enero de 2004 la 
Comisión Europea redacta y envía un escrito a las autoridades españolas indicando la 
necesidad de realizar una adecuada trasposición de la Directiva 96/82/CE o Seveso II. A 
criterio de la Comisión se incumplían aspectos referentes a los planes de emergencia, 
urbanización, información a la población e inspecciones, que suponían una inadecuada 
protección a personas y medio ambiente. Se redacta entonces el R.D. 119/2005 que añade: 

 Ampliación del ámbito de aplicación a establecimientos regulados por el Reglamento 
de explosivos no sólo en el caso de P.E.E sino también respecto a la información a la 
población sobre medidas de seguridad. 

 Plazo determinado para Notificación y elaboración de P.E.E no dependientes del 
criterio de cada C.C.A.A. 

 Creación de procedimientos para revisión, prueba y modificación de los planes de 
emergencia. 

 Prohibición de puesta en marcha de establecimientos cuando las medidas adoptadas 
por el industrial sean insuficientes, dejando de estar la posibilidad de prohibición en 
manos de las C.C.A.A. 

 Verificar el cumplimiento del deber de información a la población de las medidas de 
seguridad y procedimientos de actuación en caso de accidentes. 

 ● R.D. 948/2005: (10) 

 Se acomete una segunda modificación del R.D. 1254/1999 para trasponer la 
normativa Seveso III a la legislación española. Algunas novedades que aporta: 

 Inclusión en el ámbito de aplicación de actividades de tratamiento térmico y químico, 
almacenamiento en actividades de explotación y perforación de minerales en minas y 
canteras e instalaciones de evacuación de residuos incluidos los diques y balsas de 
residuos que contengan sustancias peligrosas. 

 Plazos para Notificación, elaboración de Política de Prevención de accidentes 
graves, Informes de Seguridad, creación de P.E.I y facilitación de información para 
realización de P.E.E. para establecimientos afectados por este R.D.. 

 Obligación por parte del industrial de informar de cualquier modificación en su 
instalación de la que pudieran derivarse un incremento del riesgo de accidentes 
graves. 

 Obligación por parte de la autoridad competente de informar a la población y 
establecimientos abiertos al público (escuelas, hospitales…) sobre medidas de 
seguridad y actuación en caso de accidente de forma regular. 
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 Otras normas de la legislación española relacionadas con los accidentes graves son: 

 ● Ley 2/1985 de 21 de Enero sobre Protección Civil, donde se define  como 
"protección física de las personas y de sus bienes, en situación de grave riesgo colectivo, 
calamidad pública o catástrofe extraordinaria, en la que la seguridad y la vida de las 
personas pueden peligrar o sucumbir masivamente..."(2,3) 

 ● R.D. 1378/1985, de 1 de Agosto: En él se establecen las medidas provisionales de 
actuación en situaciones de emergencia en los casos de grave riesgo, catástrofe o 
calamidad pública. 

 ● Resolución de 30 de Enero de 1991 por la que se aprueba la Directriz Básica para 
la Elaboración y Homologación de los Planes Especiales del Sector Químico: establece los 
requisitos mínimos que deben cumplir los P.E.E. del Sector Químico para ser homologados 
por la Comisión Nacional de Protección Civil. También establece los contenidos de los P.E.I.  

 ● R.D. 407/1992, de 24 de Abril o Norma Básica de Protección Civil: En ella se 
establecen las directrices esenciales para la elaboración de Planes de Emergencia 
Territoriales y Especiales 

 ● R.D. 387/1996, de 1 de Mayo: Directriz Básica de Planificación de Protección Civil 
ante el riesgo de accidentes en los transportes de mercancías peligrosas por carretera y 
ferrocarril (2) 

 ● Real Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre, por el que se aprueba la Directriz 
Básica de Protección Civil para el control y planificación ante el riesgo de accidentes graves 
en los que intervienen sustancias peligrosas.(3) 
 
 ● Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma Básica de 
Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias dedicados a actividades 
que puedan dar origen a situaciones de emergencia.(3) 
 
 Análisis de riesgos, vulnerabilidad y consecuencias: 

 Para poder actuar tanto sobre prevención como en respuesta a accidentes químicos, 
es fundamental realizar un análisis previo de los riesgos industriales existentes en la zona 
geográfica que nos interesa, estudio de posibles consecuencias de estos accidentes, 
vulnerabilidad para las personas, instalaciones y medio ambiente así como la elaboración de 
planes de emergencia (2,4,12).  

 Se precisa definir algunos términos a este respecto para una mejor comprensión del 
proceso: (2) 

 Riesgo es la probabilidad de sufrir un daño en las personas, instalaciones o medio 
ambiente y se define como el producto entre la probabilidad y las consecuencias. 

 Peligro es todo aquello que puede desencadenar un accidente (características de las 
sustancias, formas de energía…) 

 Objeto de riesgo es lo que contiene peligros (instalaciones industriales, almacenes 
de sustancias peligrosas, aeropuertos, puertos…)  

 Análisis de riesgos: consiste en identificar y evaluar los peligros de los objetos de 
riesgo y estimar las consecuencias de potenciales accidentes derivados de estos 
peligros.  

 La localización en un mapa de los objetos de riesgo facilita el reconocimiento de 
elementos vulnerables en torno a ellos así como las principales vías de acceso para, en 
caso de accidente, poder ser utilizadas por diversos equipos que intervienen en su control y 
por la población en caso de ser precisa una evacuación de la zona. Se elaboran así mapas 
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de vulnerabilidad y mapas de riesgo (zona en la que las variables físicas o químicas superan 
determinado umbral especificado en la Directriz Básica para la Elaboración y Homoogación 
de planes Especiales del Sector Químico). 

 Entre los riesgos presentes en los diversos establecimientos industriales en relación 
con las sustancias que manejan y almacenan podemos encontrar: 

 Incendios y explosiones (gases extremadamente inflamables, hidrocarburos, etc.) 
 Fugas de gases tóxicos (cloro, fosgeno, amoniaco, monóxido de carbono, dióxido de 

azufre, etc.) 
 Vertidos contaminantes (hidrocarburos, cianuros, ácidos, etc.) 

 

 En caso de accidente mayor industrial los fenómenos peligrosos para las personas, 
bienes y medio ambiente podrían clasificarse en tres tipos (2,12): 

 Fenómenos de tipo mecánico: ondas de presión y proyectiles. 
 Fenómenos de tipo térmico: radiación térmica. 
 Fenómenos de tipo químico: fugas o derrames incontrolados de sustancias tóxicas o 

contaminantes. 
  

 La identificación de peligros puede hacerse mediante listados de sustancias 
peligrosas y sus características, cantidad y tipo de riesgo o bien por procedimientos tales 
como listas de comprobación, análisis histórico de accidentes, Análisis Hazard and 
Operability (Método HAZOP), análisis de Fallos y sus Efectos (FMEA), análisis de Árbol de 
Fallos (ETA) o análisis “What if”.  

 El análisis de consecuencias de potenciales accidentes ha de hacer referencia a 
afectación de personas, medio ambiente y bienes materiales. 

 Para cada fenómeno peligroso potencial se definen los criterios de vulnerabilidad, 
útiles para evaluar el alcance del mismo. A partir de estos criterios (y de la superposición de 
mapas de riesgo y vulnerabilidad) se delimitan zonas objeto de planificación alrededor del 
accidente donde se deben adoptar medidas de protección para personas, bienes o medio 
ambiente. Estas zonas son (2,12): 

 Zona de intervención: las consecuencias del accidente producen un nivel de daños 
que justifica la aplicación inmediata de medidas de protección. 

 Zona de alerta: las consecuencias del accidente producen efectos que, aunque 
perceptibles por la población, no justifican la intervención salvo para grupos críticos 
de la población. 

 La capacidad para generar daño en el caso de accidentes depende de la existencia 
de elementos vulnerables en la zona afectada. Se hace necesario cuantificar los daños 
sobre personas, medio ambiente y bienes materiales. El método más usado para esto es el 
método Probit (“probability unit”), basado en el análisis de probabilidad de ocurrencia de un 
determinado daño en personas expuestas a un determinado peligro.(12)  

 La vulnerabilidad para las tres esferas (personas, bienes materiales y medio 
ambiente) va a depender de múltiples factores entre los que podemos destacar el lugar de 
asentamiento de la industria y orografía del terreno, la actividad que lleve a cabo y 
sustancias peligrosas implicadas, características y tamaño de la empresa, vías de 
comunicación, existencia de núcleos de población cercanos o instalaciones donde se 
prevean agrupaciones de personas (colegios, hospitales, centros de salud, centros 
comerciales, instalaciones deportivas, aeropuertos…), climatología en el momento del 
accidente y hora de ocurrencia. 
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 El Programa APELL (Awareness and Prepareness for Emergencies at Local Level) 
es uno de los proyectos para 2010 a 2013 de Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA) y pretende fortalecer las capacidades nacionales y locales para reducir los riesgos 
derivados de accidentes industriales. Este programa clasifica los accidentes en función de 
sus consecuencias para la vida y salud de las personas, para el medio ambiente y para los 
bienes materiales: 

Consecuencias Clase Características 

Para la vida y la 
salud de las 
personas. 

1.No importante 
2.Limitado 
3.Grave 
4.Muy Grave 
 
5.Catastrófico 

Pequeña incomodidad temporal. 
Algunas heridas, incomodidad por gran periodo de tiempo. 
Algunas heridas graves, incomodidad seria. 
Más de 5 muertes, varios heridos de gravedad (20), heridas 
graves, hasta 500 evacuados. 
Más de 20 muertes, cientos de heridos graves, más de 500 
evacuados. 

 
Para el medio 

ambiente. 

 
1.No importante 
2.Limitado 
3.Grave 
4.Muy Grave 
5.Catastrófico 

 
No hay contaminación, efectos localizados. 
Contaminación sencilla, efectos localizados. 
Contaminación sencilla, efectos dispersos. 
Contaminación severa, efectos localizados. 
Contaminación muy severa, efectos dispersos. 

 
Para los bienes 

materiales 

 
 
 
1.No importante 
2.Limitado 
3.Grave 
4.Muy Grave 
5.Catastrófico 

 
Costo total del daño (millones de dólares, toneladas…) 

 
<0,5 
0,5-1 
1-5 

5-20 
>20 

 Tabla 1: Clasificación de accidentes en función de sus consecuencias (APELL-PNUMA) (2,13) 

 Planes de emergencia: 

 Como se ha detallado previamente, la legislación vigente obliga a los industriales de 
todos los establecimientos afectados por el R.D. 1254/1999, y sus posteriores 
modificaciones en el R.D. 119/2005 y R.D. 948/2005, a elaborar e implantar Planes de 
Emergencia Interior (P.E.I) en unos plazos determinados. Estos planes recogen los 
documentos y acciones en materia de prevención, preparación y repuesta ante accidentes 
que pudieran acontecer en el interior de las instalaciones. También reflejan las vías y 
criterios de activación de Planes de Emergencia Exterior (P.E.E). 

 En los P.E.I. debe recogerse, entre otros datos, información relativa a la identificación 
y evaluación de riesgos en la instalación, revisión de planes de seguridad, grupo de 
dirección del plan y otros recursos internos (equipos de emergencia, de primera 
intervención, de primeros auxilios…), coordinación con otros servicios externos a las 
instalaciones y simulacros.(2,3) 

 Los P.E.E. han de ser elaborados por el órgano competente de las C.C.A.A. (en el 
caso de Asturias Protección Civil-112 Asturias) a partir de los informes de seguridad 
aportados por los industriales y siguiendo los criterios de la Directriz Básica de Protección 
Civil para el control y planificación ante riesgo de accidentes graves en los que intervengan 
sustancias peligrosas.(3) Estos planes describen la organización de los medios y recursos 
necesarios para controlar y minimizar los efectos de accidentes que tengan repercusión 
fuera de los límites de las plantas industriales. Entre el contenido de los P.E.E se destaca la 
descripción de objetivos, marco legal, descripción de las instalaciones incluyendo el tipo de 
actividad que se realiza en ellas y características de las sustancias implicadas, cartografía, 
identificación de riesgos, análisis de consecuencias esperadas, zonas objeto de planificación 
(zonas de intervención y alerta), medidas de protección más adecuadas, recursos humanos 
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y materiales y estructura organizativo y funcional de los grupos y organismos adscritos al 
P.E.E. (2,3)  

 Los P.E.E. se activarán en función de la categoría del accidente:  

 Categoría 1: Accidentes que supongan daños sólo en el interior de la instalación 
industrial. En este caso no hay daños en el exterior de la instalación. Se activa el 
P.E.I y se informa a las autoridades, quedando el P.E.E en estado de prealerta. 

 Categoría 2: Aquellos accidentes para los que se prevea como consecuencias 
posibles víctimas y daños materiales en el establecimiento, mientras que en el 
exterior las repercusiones se limitan a daños materiales leves o efectos adversos en 
el medio ambiente en zonas limitadas. Se activa el P.E.E. 

 Categoría 3: Aquellos accidentes para los que se prevea como consecuencias 
posibles víctimas y daños materiales graves o alteraciones graves en el medio 
ambiente en zonas extensas. Se activa el P.E.E. 
 

 En accidentes de categoría 2 y 3, en donde se requiere la activación de P.E.E. se 
zonifica el entorno en las zonas de intervención y alerta previamente descritas en el 
apartado de análisis de riesgos, vulnerabilidad y consecuencias.  

 P.E.E. en el Principado de Asturias:  

 Los P.E.E en el Principado de Asturias tienen una estructura común descrita en el 
PLAQUIMPA o Plan de Riesgo Químico del Principado de Asturias elaborado por Protección 
Civil-112 Asturias.(3) 

ESTRUCTURA DE DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN 

 

  

 

 

 

 

 

 

ESTRUCTURA OPERATIVA  

 

 

 

 

  

Figura 3: Esquema de organización del PLAQUIMPA extraído de web 112 Asturias-Protección Civil. 
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 El PLAQUIMPA se desglosa en dos estructuras: 

 ● ESTRUCTURA DE DIRECCIÓN Y COORDINACIÓN: 

 Entre las funciones de la dirección del plan se encuentran: 

 - Declarar la activación y aplicación del P.E.E. 

 - Determinar las operaciones y actuaciones más convenientes en el control de la 
emergencia y medidas de protección a la población, personal perteneciente al P.E.E., medio 
ambiente y bienes materiales. 

 - Información a la población sobre el accidente y medidas de protección. 

 - Asegurar fluidez de información, desde CECOP, a la Delegación de Gobierno en 
Asturias sobre accidentes graves o aquellos que pudieran potencialmente provocarlos. 

 - Notificación precoz a las autoridades municipales implicadas. 

 - Declarar el fin de la emergencia. 

 - Informar del accidente a la Dirección General de Protección Civil y Emergencias. 

 Dentro de esta estructura directiva y de coordinación se articulan diversos actores: 

 Director del Plan: es el máximo responsable de la gestión de la emergencia. Será la 
persona responsable de la Consejería competente en materia de Protección Civil. La 
Dirección del Plan también puede asumirla el Presidente del Principado de Asturias.  

 Comité de Dirección: Ejerce labores de auxilio al Director del Plan. Está integrado por 
un representante del Ministerio de Interior, miembros de la Consejería con competencias en 
Protección Civil y los gerentes de las Entidades 112 Asturias y Bomberos de Asturias. 
También pueden formar parte de él altos cargos de las Consejerías afectadas y las 
Alcaldías. 

 Comité Asesor: Es otro órgano de asistencia al Director del plan. Entre sus miembros 
se encuentran:  

 Responsable del Grupo de Asistencia Técnica 
 Jefe del Grupo Sanitario 
 Responsable de Seguridad Industrial 
 Representante de Delegación de Gobierno 
 Representantes de municipios afectados 
 Representantes de la Empresa, incluido el responsable del Grupo de Asistencia 

Técnica 
 Jefe y técnico del Departamento de Protección Civil 
 Técnico de Bomberos de Asturias, entre otros. 

 

 Gabinete de Información: Su labor es obtener, centralizar y facilitar información sobre 
los afectados. Es la estructura que facilita dicha información a los medios de comunicación y 
a la población, incluyendo aquella información relativa a medidas de autoprotección si 
procede. Parte de sus miembros estará en contacto con la Dirección del plan y otra parte de 
ellos en el PMA en contacto con el CECOP/CECOPI. 

 Centro Coordinador de Emergencias del 112 Asturias (C.E.E): Ejerce la función de 
base de comunicaciones para CECOP/CECOPI entre Dirección, Comité de Dirección, 
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Comité Asesor, PMA y jefes de los Grupos de Acción engranando la coordinación entre las 
estructuras Operativa y de Dirección. 

 Centro de Coordinación Operativa/Centro de Coordinación Operativa Integrado 
CECOP/CECOPI: Representa el órgano de dirección y coordinación de todas las 
operaciones del PLAQUIMPA y agrupa a todos los componentes de la estructura de 
Dirección. El responsable es el gerente del 112 Asturias. En el caso del CECOPI además de 
estos integrantes se incluye un representante del Ministerio de Interior en el Comité de 
Dirección. Se constituye en casos donde sean declaradas situaciones 2 ó 3 de emergencia y 
cuando sea solicitado por el Principado en situaciones 0 ó 1 de emergencia.  

 ● ESTRUCTURA OPERATIVA: 

 Los grupos que integran esta estructura ejecutan las directrices de la Dirección del 
plan y coordinan las actuaciones en la zona.  

 Puesto de Mando Avanzado (PMA): Se localiza en el lugar de la emergencia pero en 
zona segura. La jefatura del PMA corresponde al Jefe del Área de Intervención de 
Bomberos del Principado de Asturias. Está integrado entre otros por:  

 Jefe del Grupo de Intervención 
 Responsable del P.E.I. de la Empresa 
 Responsable del Grupo Sanitario 
 Responsable del Grupo de Asistencia Técnica 
 Policía Local de los municipios afectados 
 Personal de la Guardia Civil 
 Tédax-NRBQ de la Policía Nacional 
 Técnico del Departamento de Protección Civil 112 Asturias 

 Dentro de sus competencias se encuentran coordinar y dirigir las actuaciones de los 
Grupos Operativos y mantener el contacto permanente con CECOP/CECOPI, informando a 
su través a la Dirección de las medidas propuestas y la evolución de la emergencia. 

 Grupo de Intervención: Lo constituyen Bomberos de Asturias, personal del Grupo de 
Intervención del P.E.I. de la Empresa, bomberos municipales y bomberos de otras 
empresas. El jefe de este grupo es designado por Bomberos de Asturias. Se encarga de: 

 - Evaluar y afrontar el accidente así como auxiliar a las víctimas y establecer medidas 
de protección 

 - Colaboración con el Grupo Sanitario en el traslado de afectados desde la zona de 
intervención al Puesto de Asistencia Médica Avanzada  (P.A.M.A) 

 - Información sobre la situación, daños existentes o potenciales y viabilidad de las 
operaciones al PMA, que a su vez informará al Comité de Dirección. 

 Grupo Sanitario: Su cometido es gestionar los recursos sanitarios necesarios para la 
asistencia en el lugar y coordinar la evacuación de los heridos. Se incluye la movilización de 
equipos de Atención Primaria, equipos de Atención Médica Urgente extrahospitalaria 
(SAMU), transporte sanitario y alerta a servicios hospitalarios.  

 Este grupo está integrado por personal del Grupo Sanitario del P.E.I. de la Empresa, 
Unidad de Coordinación de Atención a Urgencias y Emergencias Médicas del SAMU-
Asturias (que gestiona los recursos sanitarios necesarios en la zona del accidente y 
coordina la evacuación de heridos conjuntamente con el Médico responsable que se 
encuentra en el lugar) y otros servicios sanitarios como Cruz Roja.  
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 Grupo de Asistencia Técnica: Este grupo se encarga de la evaluación y notificación 
de la situación, seguimiento de la evolución del accidente (técnicos de la instalación de la 
Empresa, técnicos de la Consejería con competencias en Medio Ambiente, TEDAX-NRBQ 
de la Policía Nacional y SEPRONA de la Guardia Civil), evaluación de tóxicos (técnicos de la 
Consejería con competencias en Vigilancia de Salud Pública). La jefatura de este grupo a 
nivel del Comité Asesor está designada por la Consejería con competencias en Medio 
Ambiente y se designará también un responsable en el PMA. 

 Grupos de Orden: Atenderán las necesidades que surjan en materia de Seguridad 
Ciudadana, control de accesos y avisos a la población. Se divide en dos subgrupos: 

 Subgrupo de Seguridad Ciudadana conformado por Policía Local de las poblaciones 
afectadas, Policía Nacional y Guardia Civil. 

 Subgrupo de Tráfico y Control de Accesos integrado por personal de Guardia Civil y 
Policía Local. 

 Grupo Logístico: Su función es proveer equipamientos y suministros a los integrantes 
de ambas estructuras, de Dirección y Operativa así como colaborar en la evacuación, 
albergue y avisos a la población. Se estructura en dos subgrupos: 

 Subgrupo de Comunicaciones: se encarga del control de las llamadas de emergencia 
y está formado por personal del departamento de Telecomunicaciones y Sistemas 
del 112 Asturias. 

 Subgrupo de Abastecimientos y Transportes formado por personal del departamento 
de Logística de Bomberos de Asturias, Ayuntamientos afectados, voluntarios de 
Protección Civil, Cruz Roja y personal de Servicios Sanitarios. 

 Cometido del grupo sanitario: (14) 

 En caso de accidente grave industrial puede producirse una catástrofe. 
Entenderemos como catástrofe aquella “situación de emergencia en la que se altera el 
orden normal de las cosas y las posibilidades de asistencia de la comunidad se ven 
desbordadas, provocando una desproporción entre necesidades y recursos”(14). Conviene 
diferenciar este concepto respecto del de Incidente de Múltiples Víctimas o IMV donde las 
posibilidades de asistencia si pueden ser absorbidas por la comunidad pero en donde 
inicialmente sí puede existir una desproporción entre necesidades y recursos. 

 La primera información disponible llega al CCU y desde allí, tras análisis de la 
situación y según los recursos disponibles se inicia la respuesta sanitaria. Las informaciones 
más destacadas a transmitir al CCU que son de utilidad para el adecuado análisis, serían 
entre otras la localización y tipo de accidente, los riesgos existentes, número aproximado y 
estado clínico de las víctimas y recursos desplegados en la zona.  

 El grupo sanitario debe tener en cuenta que en caso de desproporción entre recursos 
y necesidades de asistencia es fundamental la priorización en la asistencia en función de la 
gravedad de las víctimas utilizando herramientas de triage. Además, en caso de IMV o 
catástrofes la situación con la que se encuentran los diversos grupos de acción de los P.E.E. 
es caótica, por lo que la coordinación entre distintos grupos de actuación y la organización 
sanitaria son prioritarias. Otro aspecto importante es realizar una evacuación reglada de los 
pacientes en la mejor situación clínica posible, según las circunstancias del accidente y 
medios disponibles, a los centros sanitarios útiles para cada paciente y evitando el colapso 
de estructuras sanitarias cercanas.  

 La organización debe ser el primer objetivo desde la llegada del primer equipo 
sanitario al lugar, que bien pueda ser un equipo de Atención Primaria o una UME, aunque 
en caso de accidentes industriales, probablemente el equipo sanitario de P.E.I. de la 
empresa se encuentre ya iniciando el proceso. Así el primer médico en llegar a la escena 
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será el mando y coordinador sanitario en el lugar hasta la llegada de la primera UME en 
donde esta función se trasladará al médico de la misma. La evolución de la situación lleva a 
un dinamismo de información que deberá ser transmitida al CCU por el mando sanitario con 
vistas a mejorar la coordinación en cada momento.  

 La sectorización divide los espacios de trabajo de los diversos grupos de la 
estructura operativa. Así se delimitan 2 zonas principales: 

 Zona de impacto: Es la zona donde se produce una mayor destrucción y donde se 
localiza la mayor parte de las víctimas. Esta es la zona de trabajo del grupo de 
intervención que se encarga del control del accidente y rescate y evacuación de 
heridos a una zona segura, para lo que se valen de un triage básico para clasificar a 
los afectados según gravedad. El personal sanitario no debe de entrar en esta zona 
salvo que se determine que es zona segura o se disponga de medios de protección 
adecuados a los riesgos existentes. Su entrada en esta zona estaría justificada en 
caso de ser necesaria una medicalización del rescate en pacientes graves. 

 Zona de socorro: Ubicada en zona segura, es el lugar de trabajo del personal 
sanitario. En ella se realiza la asistencia sanitaria clasificando a los pacientes 
mediante un sistema de triage avanzado. A su vez se divide en varias zonas: 
 Nido de heridos: donde los rescatadores dejan a las víctimas. 
 Redil: donde se concentran los ilesos. 
 Área de triage: próxima al nido de heridos. Se clasifican las víctimas según 

prioridad de atención y se distribuyen en zonas de asistencia diferentes en 
función de su gravedad. 

 Puesto de Atención Médica Avanzada (PAMA): lugar donde se realiza la 
asistencia sanitaria reglada. Se pone al paciente en las mejores condiciones 
clínicas para el traslado. Esto supone que no siempre podremos hacer lo 
mejor para cada uno de los pacientes sino que debemos procurar la 
supervivencia de la mayor parte de ellos. Esto lleva en ocasiones a realizar 
medidas mínimas aceptables para el paciente antes de su evacuación. En el 
PAMA debe de existir la figura de Jefe Médico de Evacuación.  

 Puesto de Carga de Ambulancias (PCAMB): zona de acceso de ambulancias 
que debe estar próximo al PAMA. 

 Zona base: Es la zona donde se reciben los refuerzos humanos y materiales. Se 
ubica en el Puesto de Mando Avanzado o PMA. 

 En el caso concreto de los accidentes mayores industriales donde se implican 
sustancias químicas peligrosas conviene destacar un modo específico de sectorización que 
se superpone con el descrito anteriormente (15): 

 Zona caliente: se trata de la zona contaminada donde es necesario el uso de equipos 
de protección específicos. En esta zona es donde trabajan los equipos de rescate de 
bomberos intentando controlar el accidente y rescatando a los heridos. 

 Zona templada: es el lugar de descontaminación de aquellos heridos contaminados. 
Aquí es necesario utilizar medidas de protección pero de nivel inferior a las medidas 
empleadas en la zona caliente. 

 Zona fría: es la zona donde se realiza la asistencia de las víctimas por parte de los 
equipos sanitarios. Es una zona no contaminada. 
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 Figura 3: Organización básica ante incidentes con sustancias tóxicas. Extraída del “Manual de 
Medicina de Urgencia y Emergencia” de la Unidad de Investigación en Emergencia y Desastre de la 
Universidad de Oviedo. (15) 
 

 Todos los pacientes deben ser descontaminados antes de ser evacuados. Esto 
conlleva una serie de problemas como el tiempo que requiere una descontaminación y que 
las estructuras de descontaminación suelen ser limitadas. Si en un accidente químico se 
producen múltiples víctimas contaminadas es probable que sea necesaria su clasificación 
por parte del equipo sanitario, e incluso que algún herido deba recibir asistencia y medidas 
de soporte vital avanzado previamente a ser descontaminado. Estas medidas serían 
realizadas en la zona templada y requerirán un doble triage, por un lado atendiendo a la 
probabilidad de supervivencia de los pacientes y por otro a las prioridades de 
descontaminación. El grupo sanitario que se encargue de la asistencia en la zona templada 
deberá ir provisto de medidas de protección adecuadas a los riesgos. 

 A medida que se van estabilizando los pacientes se les pone en estado de 
evacuación para posteriormente ser distribuidos a los centros sanitarios útiles para cada 
caso, evitando la saturación de estructuras sanitarias cercanas. Las víctimas más graves 
serán asumidas por personal de emergencias cualificado y entrenado priorizando en función 
de la probabilidad de supervivencia de las mismas.  

 No es objeto de este trabajo profundizar más allá en el tratamiento y clasificación de 
los heridos, pero sí parece razonable hacer mención a las medidas principales a llevar a 
cabo por parte del personal sanitario en el caso eventual de que se produzca un accidente 
grave industrial. Con las ideas expuestas hasta ahora queda claro que, aunque no 
frecuentes, los accidentes graves industriales pueden llevar consigo graves consecuencias y 
muestra de ello son las continuas modificaciones legislativas al respecto de instalaciones y 
sustancias peligrosas, cada vez más restrictivas, y el desarrollo de planes de prevención o 
mitigación  de los resultados de estos sucesos. Por todo ello sería muy interesante que en el 
Área III los profesionales tuvieran conocimiento de los riesgos a los que está sometida la 
población, y ellos mismos, y contasen con formación básica para atender a los heridos 
resultantes de un accidente de estas características, ya que podrían ser llamados a 
intervenir en caso de accidente.  
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 El tratamiento de los heridos va a ser sintomático en primera instancia, ya que la 
mayoría de las veces, la identificación de la o las sustancias implicadas el accidente puede 
demorarse. De esta manera se definen 5 grupos sindrómicos: 

 Síndrome irritante: Irritación de las vías respiratorias y de conjuntiva y otras mucosas 
o piel. Puede tratarse de cuadros leves o de gravedad como edema agudo de 
pulmón que, en ocasiones, puede instaurarse horas después de la exposición a 
determinadas sustancias. Estos pacientes suelen precisar descontaminación. 

 Síndrome asfixiante: se produce hipoxia tisular con clínica posterior que afecta a 
SNC y sistema cardiovascular. Estos pacientes no suelen precisar 
descontaminación. 

 Síndrome colinérgico: aparece miosis, bradicardia, sialorrea, broncoespasmo, etc. 
secundarios a activación colinérgica. En estos casos suele ser necesaria la 
descontaminación. 

 Síndrome corrosivo o vesicante-cutáneo: Afectación de piel y mucosas. Suele 
requerir descontaminación de los pacientes. 

 Síndrome por hidrocarburos: provocan depresión del SNC. Algunos de los heridos 
necesitarán ser descontaminados.  

   

2.- OBJETIVOS: 

 Determinar si el personal sanitario del área III conoce los riesgos industriales a los 
que la población de su área está sometida y las medidas básicas de actuación en 
caso de accidente. 
 

 Investigar si el personal sanitario del área III conoce la existencia de planes de 
emergencia exterior y si son conscientes de que forman parte de dichos planes. 

 
 Evaluar si el personal sanitario del área III está formado en habilidades para 

responder de forma adecuada ante un accidente industrial. 
 

 Valorar si el personal sanitario del área III estima necesario una mayor formación en 
riesgos industriales y procedimientos de actuación. 

 
 Comparar los resultados obtenidos con los observados en el año 2000, con vistas a 

analizar si se ha tomado alguna medida de mejora respecto a la formación sobre 
accidentes industriales y preparación para la respuesta sanitaria ante accidentes 
industriales de los profesionales sanitarios del el área III. 

 

3.- MATERIAL Y MÉTODOS: 

 Como se pone de manifiesto en la literatura y específicamente para el Área III 
estudiado ampliamente por el Dr. Castro en su tesis doctoral “Riesgo de desastre industrial 
en el Área III de Asturias y estructura sanitaria”, la confluencia de instalaciones cercanas 
entre sí donde se manejan, obtienen como productos intermedios o finales y se almacenan 
diversas sustancias catalogadas de peligrosas, según la legislación vigente, y cercanas a 
núcleos de población constituyen una fuente potencial de peligros que, de materializarse en 
accidente grave, pueden provocar una catástrofe tanto humana como medioambiental, sin 
perder de vista las pérdidas materiales tanto en las instalaciones como fuera de ellas.  

 Otro punto importante es el hecho de que la estructura sanitaria está representada 
en los P.E.E de nuestra comunidad, tanto los sistemas de Atención Primaria como Servicios 
de Emergencia extrahospitalaria y servicios hospitalarios, fundamentalmente los de 
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Urgencias. Por este motivo sería más que conveniente que la respuesta sanitaria en caso de 
accidente industrial se llevase a cabo de manera organizada y coordinada contando con 
personal con formación previa para la atención de posibles víctimas (1,6). Esta formación no 
puede ser completa sin el conocimiento por parte de los trabajadores sanitarios de los 
riesgos industriales presentes en su ámbito de trabajo, fundamentalmente en el caso de 
aquellos profesionales que desempeñen su actividad asistencial en áreas próximas a 
centros industriales o vías de tránsito de mercancías peligrosas (1). Hay que tener en 
cuenta, además, que en caso de accidente grave industrial es muy probable que los 
requerimientos de asistencia sanitaria sean con creces superiores a los recursos disponibles 
en la zona complicándose aún más la atención. La formación, reciclaje y el entrenamiento 
periódicos de los diversos implicados en la respuesta ante circunstancias tan poco 
frecuentes, pero potencialmente tan devastadoras sobre la salud de la población, facilitarían 
una mayor eficacia en la respuesta ante sucesos de este tipo (1,6).  

Los objetivos descritos para este trabajo de investigación son similares a los fijados 
por el Dr. Castro en parte de su tesis doctoral “Riesgo de Desastre Industrial en el Área III 
de Asturias y Estructura Sanitaria” en el año 2000, de hecho utilizamos como herramienta la 
encuesta elaborada y validada previamente por este autor (Anexo II). Dicha encuesta consta 
de 27 preguntas, dos de ellas abiertas. El resto de preguntas son cerradas y de respuesta 
múltiple con cinco categorías de respuesta menos una que presenta tres categorías. Las 
preguntas se clasifican en cinco dimensiones: conocimientos técnicos, los conocimientos del 
área, las habilidades prácticas, las actitudes y la formación de los profesionales sanitarios 
del área III. Las preguntas abiertas se codifican como variables cualitativas (según los 
conceptos más relevantes o repetidos en la respuesta) mientras que las respuestas a las 
preguntas de respuesta múltiple se recodifican como variables cuantitativas ordinales, dando 
lugar a cinco variables independientes que resumen las respuestas de cada dimensión. Se 
incluyen además variables cualitativas como sexo, categoría profesional, tipo de contrato y 
lugar de trabajo. Otras variables cuantitativas incluidas en la encuesta: años trabajados en el 
área III, años trabajados en asistencia sanitaria urgente, incluidas guardias de Atención 
Primaria y año de nacimiento del encuestado.  

Para poder comparar los resultados obtenidos en el año 2000 con los actuales es 
necesario que la población diana a la que se entrega la encuesta sea comparable con 
aquella determinada en el año 2000, por lo que incluimos el personal sanitario de enfermería 
y medicina del servicio de Urgencias del Hospital San Agustín y el personal sanitario 
(medicina y enfermería) del servicio de Atención Continuada de Atención Primaria del Área 
III. Desde el año 2000 la estructura de funcionamiento ha variado notablemente, de manera 
que muchos centros de salud urbanos y consultorios ya no presentan el horario de atención 
a pacientes de entonces. Este es uno de los hándicaps que nos hemos encontrado a la hora 
de definir nuestra población diana, que entendemos será menor que en el año 2000.  

Otra variación desde la realización del cuestionario por el Dr. Castro es el hecho de 
la conformación de la ZBS.10 (Avilés Centro). A día de hoy, el servicio de Atención 
Continuada de Atención Primaria está conformado por profesionales con contratos 
diferentes, así encontramos personal con contratos de Servicio de Atención Continuada 
(SAC), otra parte del personal pertenece al grupo del Servicio de Urgencias de Atención 
Primaria (SUAP), todos aquellos profesionales de Atención Primaria que realizan su labor 
asistencial fundamentalmente en horario de mañanas y realizan guardias en sus centros de 
trabajo o en centros periféricos que no ofrecen servicio de Atención Continuada y personal 
eventual. Quedan excluidos del estudio el personal sanitario de centros de salud que no 
realice servicio de Atención Continuada, el personal de Pediatría (Pediatras y enfermería de 
Pediatría), Médicos en formación MIR y personal no sanitario de los centros de salud y 
Urgencias.  

Como novedad respecto al año 2000 incluimos como parte de la población diana al 
personal médico y de enfermería del Servicio de Atención Médica Urgente (SAMU-Asturias) 
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en todo su conjunto, y no sólo aquellos profesionales que desempeñan su labor asistencial 
en el Área III, ya que en caso de catástrofe y en función de los recursos que estén 
disponibles en ese momento cualquier UME podría ser eventualmente enviada al lugar del 
suceso. Es interesante también tener en cuenta al personal médico que trabaja en el Centro 
Coordinador de Urgencias del SAMU (CCU), pues en ellos recaerá la gestión de recursos en 
caso de accidente grave industrial en colaboración con los compañeros que se encuentren 
en el lugar de asistencia. Se excluye UME-6 al depender su personal del servicio de 
Urgencias del Hospital Grande-Covián y no del SAMU. 

Para contactar con los destinatarios de las encuestas inicialmente se llevan a cabo 
entrevistas con el Gerente de Atención Primaria del Área III, con el Jefe de la Unidad de 
Urgencias del Hospital San Agustín y con el Director Médico del SAMU-Asturias. En estas 
entrevistas se exponen verbalmente y por carta (manuscrita y e-mail) los objetivos del 
trabajo y se solicita permiso y colaboración con el proyecto difundiendo entre los 
trabajadores la información expuesta. Tras estas reuniones se envían cartas por vía e-mail a 
los trabajadores de SAMU-Asturias y varias visitas en cambios de turno en Urgencias del 
Hospital San Agustín donde se entrega una carta solicitando la participación. En el caso de 
los centros de salud se realizan también entrevistas personales con los coordinadores de los 
centros entregándoseles una carta a su nombre y otra destinada al resto de trabajadores a 
los que va dirigida la encuesta. Se les solicita colaboración en difusión de los cuestionarios. 
15 días después de la entrega de las encuestas en Urgencias, en todos los centros de salud 
donde funcionan servicios de Atención Continuada, bases de SAMU y CCU se pasa a 
recoger los cuestionarios y se ofrece un periodo complementario de otros 7 días más.  

Entre las limitaciones de nuestro estudio nos hemos encontrado con problemas de 
participación en Atención Primaria. Si bien la colaboración y disposición por parte de la 
Gerencia de Atención Primaria del Área III ha sido extraordinaria, en el caso de alguno de 
los coordinadores de algún centro no ha sido así, y esto incluso fue percibido a la hora de 
entrevistarse personalmente con ellos. Hay que destacar que muchos otros coordinadores 
se han implicado de manera clara y contundente. No obstante es más probable que la 
participación haya sido escasa al no realizar reuniones directas con los destinatarios y 
explicar personalmente las características y objetivos propuestos.  

Otra limitación relacionada con el cuestionario es la aplicación de mismo al conjunto 
de trabajadores del SAMU. La encuesta está diseñada para trabajadores del Área II y varias 
preguntas pueden inducir a error de interpretación. Este es el caso de la variable “años 
trabajados  en esta Área de Salud”, en donde claramente este subgrupo no tenía claro si 
debía contestar años en el Área en la que se encuentran trabajando o Área III. Con respecto 
al lugar de trabajo, nos encontramos con el caso de personal eventual de SAMU y Atención 
Primaria  así como algún profesional SAC de Atención Primaria en donde son múltiples los 
lugares de trabajo.  

Teniendo en cuenta el cambio de estructuración del servicio de Atención Continuada 
desde el año 2000 quizás habría sido interesante plantear la variable “tipo de contrato de 
Atención Primaria” incluyendo SAC y SUAP. 

Con los resultados obtenidos a partir de la encuesta se realiza un estudio 
cuantitativo, observacional, descriptivo y transversal. El procesamiento de datos se lleva a 
cabo mediante Excel 2010. Los resultados del análisis se comparan posteriormente con los 
obtenidos previamente con la aplicación del mismo cuestionario en el 2000. 
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4.- RESULTADOS: 

 Nuestra población diana total definida en la parte metodológica de este documento la 
conforman un total de 288 profesionales. Tras la recogida de cuestionarios obtenemos 134 
encuestas por lo que la participación global en el estudio es del 46,52%. Si desglosamos la 
población diana por servicios, nos encontramos con una participación bastante desigual. Así 
en el caso del servicio de Urgencias en donde la población total es de 66 personas, se 
recogen 35 encuestas (53,03% de participación); en el SAMU donde el número de 
profesionales en el momento del estudio era de 75 trabajadores, se obtienen 49 
cuestionarios (65,33%) mientras que en el Servicio de Atención Continuada de Atención 
Primaria, constituido por 147 profesionales, sólo se consiguen 50 encuestas (34,01% de 
participación). Las posibles causas de la escasa participación en el caso de los trabajadores 
de Atención Continuada quedaron explicadas como limitaciones del estudio.  

 De las 134 encuestas 73 fueron cumplimentadas por médicos (54,47%) mientras que  
61 fueron cubiertas por personal de enfermería (45,52%). En Atención Continuada el 
porcentaje de participación de los médicos fue del 52% y de enfermería del 48%. En el 
servicio de Urgencias un 37,14% (13 médicos) de las encuestas fueron cumplimentadas por 
médicos y un 62,85% (22 enfermeros) por enfermería. En el caso del SAMU 34 médicos 
contestaron el cuestionario (69,38%) y 15 profesionales de enfermería (30,61%). 

 El rango de edad de los encuestados es de 27 a 63 años. La edad media de los 
profesionales de la muestra es de 44,26 años con una desviación estándar de 7,04. 
Contestaron al cuestionario 88 mujeres y 46 varones representando respectivamente un 
65,67% y 34,32% del total de encuestas recogidas. La media de años trabajados en el Área 
III en los grupos de Urgencias y Atención Continuada es de 12,3 años con una desviación 
estándar de 5,79. En cuanto a la variable años trabajados en asistencia urgente, la media es 
de 13,13 años con una desviación estándar de 6,65. 

 Fijándonos en las categorías profesionales, de nuestra muestra, 34 son médicos 
(25,37%), 35 son médicos con formación MIR (26,12%), 3 son médicos coordinadores 
(2,23%) y 1 médico coordinador con formación MIR (0,74%). 59 encuestas corresponden a 
ATS/DUE (44,02%) y 2 a ATS/DUE coordinador (1,49%). 

 Según el tipo de contrato 44 (32,83%) son personal indefinido, 63 (47,01%) son 
personal fijo y 26 (19,4%) son personal eventual. Uno de los encuestados no responde a 
esta pregunta.  

 DIMENSIÓN DE CONOCIMIENTOS TÉCNICOS: 

 En la dimensión de conocimientos técnicos 103 de los participantes (76,86%) 
reconoce que el conocimiento que poseen sobre placas o símbolos de identificación de 
sustancias peligrosas es escaso. Sólo 19 personas (14,17%) consideran que tienen un 
conocimiento suficiente de estos símbolos y placas. 101 participantes (75,37%) califica su 
conocimiento sobre los equipos de protección como escaso y 18 (13,43%) como suficiente. 
Dentro de esta dimensión, en la pregunta sobre el conocimiento del triage, 49 profesionales 
(36,56%) consideran que es bueno, 36 (26,86%) suficiente y otros 36 (26,86%) escaso. En 
cuanto a las normas de descontaminación un 61,94% (83 personas) presenta un 
conocimiento escaso, un 15,67% (21 participantes) considera que posee un conocimiento 
suficiente mientras un 14,92% (20 profesionales) desconocen el término. 87 profesionales 
(64,92%) refiere presentar conocimientos escasos en cuanto al tratamiento de víctimas de 
un accidente donde están implicadas sustancias peligrosas, 24 (17,91%) suficientes y 10 
(7,46%) nulos. En el caso de las maniobras de RCP básica, el 44,77% de los encuestados 
(60 personas) considera que sus conocimientos sobre el tema son muy buenos, el 37,31% 
(50 participantes) buenos y 24 profesionales (17,91%) suficientes, mientras que en el caso 
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de RCP avanzada 47 profesionales (35,07%) estiman que sus conocimientos son muy 
buenos, 43 buenos (32,08%) y 31 (23,13%) suficientes. 

Tabla 2: Resultados apartado de Conocimientos Técnicos.  

 Resp0  
n (%) 

Resp1 
n (%) 

Resp2 
n (%) 

Resp3 
n (%) 

Resp4 
n (%) 

NSNC 
n (%) 

Total 
n (%) 

Preg1 7  
(5,22) 

103 
(76,86) 

19 
(14,18) 

5 
(3,73) 

0  
(0) 

0  
(0) 

134 
(100) 

Preg2 9  
(6,71) 

101 
(75,37) 

18 
(13,43) 

6 
(4,47) 

0  
(0) 

0  
(0) 

134 
(100) 

Preg3 3  
(2,24) 

36 
(26,86) 

36 
(26,86) 

49 
(36,56) 

10 
(7,46) 

0  
(0) 

134 
(100) 

Preg4 20 
(14,92) 

83 
(61,94) 

21 
(15,67) 

10 
(7,46) 

0  
(0) 

0  
(0) 

134 
(100) 

Preg5 10 
(7,46) 

87 
(64,92) 

24 
(17,01) 

11 
(8,21) 

0  
(0) 

2 
(1,49) 

134 
(100) 

Preg6 0  
(0) 

0  
(0) 

24 
(17,01) 

50 
(37,31) 

60 
(44,77) 

0  
(0) 

134 
(100) 

Preg7 0  
(0) 

12 
(8,95) 

31 
(23,13) 

43 
(32,09) 

47 
(35,07) 

1 
(0,74) 

134 
(100) 

Preg8 Recursos 
desbor. 
42 
(31,34) 

Inesper.  
 
28 
(20,89) 

Varias 
víctimas 
56 
(41,79) 

Actuac. 
especial 
10 
(7,46) 

Daño 
material 
15 
(11,19) 

Daño 
ambiente 
16 
(11,94) 

Origen 
nat/hum. 
21 
(15,67) 

 

 Dentro de la dimensión de conocimientos técnicos se incluye la pregunta abierta que 
hace referencia a lo que los profesionales entienden por catástrofe. Llama la atención que 
32 profesionales no contestan a esta pregunta (23,88%). Si volvemos a hacer referencia a la 
definición antes propuesta de catástrofe como “situación de emergencia en la que se altera 
el orden normal de las cosas y las posibilidades de asistencia de la comunidad se ven 
desbordadas, provocando una desproporción entre necesidades y recursos”, está claro que 
como variable cualitativa a extraer es fundamental la desproporción entre necesidades y 
recursos. Otras variables codificadas fueron por relevancia o por repetición las siguientes: 
suceso inesperado, existencia de gran número de víctimas, situación en la que se requieren 
actuaciones especiales, existencia de daños materiales, afectación de medio ambiente y 
origen natural o humano. 42 participantes (31,34%) hace referencia a la desproporción entre 
recursos y necesidades en su definición. 28 personas (20,89%) incluye en su definición el 
carácter inesperado del suceso. Hasta 56 profesionales (41,79%) añaden la existencia de 
muchas víctimas como resultado de este evento. Sólo 10 personas (7,46%) incluyen la 
necesidad de actuaciones especiales en caso de catástrofe. La existencia de daños 
materiales y del medio ambiente son mencionadas respectivamente por 15 (11,19%) y 16 
(11,94%) profesionales. Por último 21 participantes (15,67%) destacan el origen natural o 
humano de las catástrofes. 

 DIMENSIÓN DE CONOCIMIENTOS DEL ÁREA III: 

 Sólo 12 encuestados (8,95%) saben de la existencia y conocen algún Plan de 
Emergencia Sanitario en el Área III; 40 (29,85%) saben que existen estos planes en el Área 
III pero los desconocen y 52 (38,80%) creen que existen pero los desconocen. Es 
interesante mencionar que 4 personas (2,98%) no creen que existan Planes de Emergencia 
en el ámbito geográfico de nuestro estudio. Preguntados por si conocen su papel en un plan 
de emergencia de riesgo industrial, la mayoría, 63 (47,01%) escasamente conocen su papel, 
32 (23,88%) no conocen su papel en absoluto y 27 (20,14%) creen que el conocimiento que 
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tienen de su papel en un plan de emergencia es suficiente. 24 entrevistados (17,91%) 
consideran que no forman parte de los recursos humanos adscritos a los planes de 
emergencia y 47 (35,07%) conocen su pertenencia a ellos. 96 de los 134 profesionales 
encuestados (71,64%) creen que su conocimiento de sustancias peligrosas y peligros 
industriales del Área III es escaso. Exclusivamente 2 personas (1,49%) manifiestan que su 
conocimiento es bueno y 1 (0,74%) muy bueno.  

Tabla 3: Resultados apartado Conocimientos del Área III: 

 Resp0 
n (%) 

Resp1 
n (%) 

Resp2 
n (%) 

Resp3 
n (%) 

Resp4 
n (%) 

NSNC 
n (%) 

Total 
n (%) 

Preg1 25 
(18,65) 

4 
(2,98) 

52 
(38,80) 

40 
(29,85) 

12 
(8,95) 

1 
(0,74) 

134 
(100) 

Preg2 32 
(23,88) 

63 
(47,01) 

27 
(20,15) 

11 
(8,21) 

1 
(0,74) 

0 
(0) 

134 
(100) 

Preg3 47 
(35,07) 

24 
(17,91) 

62 
(46,26) 

  1 
(0,74) 

134 
(100) 

Preg4 19 
(14,17) 

96 
(71,64) 

13 
(9,70) 

2 
(1,49) 

1 
(0,74) 

3 
(2,24) 

134 
(100) 

Preg5 Natural  
 
18 
(13,43) 

Concentr. 
humana 
12 
(8,95) 

Múltiples 
víctimas 
90 
(67,16) 

Accid. 
MMPP 
43 
(32,09) 

A. mayor 
industrial 
103  
(76,86) 

Otros  
 
7 
(5,22) 

 

 Otros 
marítimo 
2  
(1,49) 

Otros 
aéreo 
1 
(0,74) 

Otros a. 
s. quím. 
4 
(2,98) 

    

Preg6 83 
(61,94) 

0 
(0) 

2 
(1,49) 

10 
(7,46) 

39 
(29,10) 

0 
(0) 

134 
(100) 

Preg7 64 
(47,76) 

66 
(49,25) 

3 
(2,24) 

0 
(0) 

0 
(0) 

1 
(0,74) 

134 
(100) 

 

 Los accidentes mayores industriales son percibidos por 103 encuestados (76,86%) 
como uno de los tipos de catástrofe más probable en el Área III seguidos de  los accidentes 
de tránsito con múltiples víctimas señalado por 90 (67,16%); 43 (32,08%) encuentran que el 
transporte de mercancías peligrosas estaría entre las catástrofes con mayor probabilidad de 
ocurrencia situándose posteriormente las catástrofes naturales mencionadas por un 13,43% 
(18 personas) y las concentraciones humanas indicadas por un 8,95% (12 entrevistados). 7 
personas (5,22%) nombran otro tipo de catástrofes como probables en su Área; 2 de ellas 
(1,49%) hacen referencia a accidentes marítimos y 1 (0,74%) a accidentes aéreos. Las 
restantes (2,98%) indican accidentes con sustancias químicas no mayores. 

 El número de personas que contestan que más de 2 empresas en el Área III 
presentan P.E.E. es de 39 (29,10%). La mayoría de los profesionales, 83 (61,94%), lo 
desconoce. Sólo 3 personas consideran que han recibido información suficiente sobre 
sustancias peligrosas y peligros en el Área III mientras que 66 (49,25%) refieren haber 
recibido escasa información al respecto y 64 (47,76%) dicen no haber recibido ningún tipo 
de información. 

 DIMENSIÓN DE HABILIDADES PRÁCTICAS: 

 En caso de catástrofe industrial 61 (45,52%) creen que su capacidad para informarse 
sobre un producto químico es escasa, 35 (26,11%) suficiente y 26 (19,40%) estiman que su 
capacidad para informarse es buena. En cuanto a su habilidad para usar equipos de 
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protección 82 (61,19%) creen que ésta es escasa, 30 (22,38%) nula y sólo 5 (3,73%) que su 
habilidad es buena o muy buena. 55 (41,04%) creen que su habilidad para realizar un triage 
en caso de desastre industrial es escaso mientras que 40 (29,85%) opinan que su habilidad 
es suficiente y 22 (16,41%) buena. La habilidad para aplicar procedimientos básicos de 
descontaminación de afectados por sustancias peligrosas es escasa para 86 de los 
profesionales (64,17%), nula para 25 (18,65%) y buena para 3 (2,23%). Sólo 11 personas 
(8,20%) creen que su capacidad para organizar la asistencia sanitaria en el lugar de un 
accidente con sustancias peligrosas es buena o muy buena, mientras que 75 (55,97%) 
creen que su capacidad en este caso es escasa. 

Tabla 4: Resultados apartado de Habilidades Prácticas. 

 Resp0 
n (%) 

Resp1 
n (%) 

Resp2 
n (%) 

Resp3 
n (%) 

Resp4 
n (%) 

NSNC 
n (%) 

Total 
n (%) 

Preg1 8 
(5,97) 

61 
(45,52) 

35 
(26,12) 

26 
(19,40) 

3 
(2,24) 

1 
(0,74) 

134 
(100) 

Preg2 30 
(22,39) 

82 
(61,19) 

17 
(12,68) 

4 
(2,98) 

1 
(0,74) 

0 
(0) 

134 
(100) 

Preg3 12 
(8,95) 

55 
(41,04) 

40 
(29,85) 

22 
(16,41) 

4 
(2,98) 

1 
(0,74) 

134 
(100) 

Preg4 25 
(18,65) 

86 
(64,18) 

19 
(14,18) 

3 
(2,24) 

0 
(0) 

1 
(0,74) 

134 
(100) 

Preg5 17 
(12,68) 

75 
(55,97) 

29 
(21,64) 

8 
(5,97) 

3 
(2,24) 

2 
(1,49) 

134 
(100) 

Preg6 Localizac. 
 
44 
(32,83) 

Tipo acc. 
 
34 
(25,37) 

Tipo sust. 
 
72 
(53,73) 

Nº víctim. 
 
94 
(70,14) 

Clínica 
 
34 
(25,37) 

Rec. 
zona 
32 
(23,88) 

 

 

 La información que sería transmitida por los integrantes de nuestra muestra al CCU 
en caso de llegar en primer lugar a un accidente con sustancias peligrosas la codificamos en 
distintas variables según términos más repetidos y más relevantes. Dejamos definidas así la 
localización del accidente, tipo de accidente, tipo de sustancia implicada, número de 
víctimas, síntomas de los afectados y medios en la zona. 30 personas no contestan a esta 
pregunta, representando el 22,38% de la muestra. 94 personas (70,14%) hacen referencia a 
informar sobre el número de víctimas y 34 (25,37%) a los síntomas que éstas presentan. 72 
encuestados (53,73%) consideran informar sobre el tipo de sustancia implicada. La 
localización del accidente es nombrada por 44 (32,83%) y el tipo de accidente por 34 
(25,37%). 32 profesionales (23,88%) también informarían sobre los recursos presentes en la 
zona. 

 DIMENSIÓN DE ACTITUDES: 

 Los participantes en la encuesta son preguntados sobre el grado de riesgo de 
accidente industrial que creen que existe en su Área sanitaria. 72 de ellos (53,73%) opinan 
que el riesgo es alto o máximo (grado 3 o 4), ninguno opina que este riesgo sea nulo, y 59 
(44,02%) cree que el grado de riesgo se encuentra entre 1 y 2. El grado medio de valoración 
del riesgo de accidente industrial percibido por los integrantes de nuestra muestra es de 
2,56 en un rango de 0 a 4. 

 Respectivamente 92 (68,65%) y 37 (27,61%) encuestados estarían totalmente de 
acuerdo o de acuerdo con la necesidad de recibir conocimientos básicos sobre cómo actuar 
en caso de desastre industrial, mientras que 2 personas (1,49%) están totalmente en 
desacuerdo con este punto. Cifras muy similares se obtienen al encuestar sobre si los 
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profesionales consideran necesario recibir información sobre los riesgos que suponen las 
industrias que les rodean, así 91 (67,91%) estarían totalmente de acuerdo y 40 (29,85%) 
estarían de acuerdo. Nadie estaría en desacuerdo en este caso. 

Tabla 5: Resultados apartado de Actitudes. 

 Resp0  
n (%) 

Resp1 
n (%) 

Resp2 
n (%) 

Resp3 
n (%) 

Resp4 
n (%) 

NSNC 
n (%) 

Total 
n (%) 

Preg1 0 
(0) 

12 
(8,95) 

47 
(35,07) 

50 
(37,31) 

22 
(16,41) 

3 
(2,24) 

134 
(100) 

Preg2 2 
(1,49) 

0 
(0) 

2 
(1,49) 

37 
(27,61) 

92 
(68,65) 

1 
(0,74) 

134 
(100) 

Preg3 0 
(0) 

0 
(0) 

2 
(1,49) 

40 
(29,85) 

91 
(67,91) 

1 
(0,74) 

134 
(100) 

 

 DIMENSIÓN DE FORMACIÓN:  

 13 profesionales (9,70%) no han realizado ningún curso de RCP básica en los 
últimos dos años; 57 (42,53%) han realizado un curso en este plazo. El resto, 64 (47,76%) 
han realizado dos o más cursos de RCP básica. 

 El número de cursos de Emergencias realizados donde se trate el tema de 
catástrofes es de dos o más para 47 personas (35,07%), uno en el caso de 43 personas 
(32,08%) o ninguno para otra 43 (32.08%). 1 persona no contesta a esta pregunta. 

 El 50% de los encuestados (67 profesionales) no ha participado nunca en un 
simulacro de catástrofe como personal sanitario y 30 (22,38%) han participado en uno y el 
resto, 37 (27,61%) han realizado dos o más simulacros. 

Tabla 6: Resultados apartado de Formación: 

 Resp0 
n (%) 

Resp1 
n (%) 

Resp2 
n (%) 

Resp3  
n (%) 

Resp4  
n (%) 

NSNC 
n (%) 

Total 
n (%) 

Preg1 13 
(9,70) 

57 
(42,53) 

34 
(25,37) 

16 
(11,94) 

14 
(10,44) 

0 
(0) 

134 
(100) 

Preg2 43 
(32,09) 

43 
(32,09) 

22 
(16,41) 

11 
(8,20) 

14 
(10,44) 

1 
(0,74) 

134 
(100) 

Preg3 67 
(50) 

30 
(22,39) 

18 
(13,43 

9 
(6,71) 

10 
(7,46) 

0 
(0) 

134 
(100) 

 

 Pasos previos a la comparación de resultados entre el año 2000 y 2012: 

 Para poder establecer si existen diferencias entre los resultados obtenidos por el Dr. 
Castro en su tesis doctoral del año 2000 y los obtenidos en este estudio, tenemos que tomar 
en consideración que nuestra población diana incluye personal integrado en el SAMU, por lo 
que tendremos que prescindir de los resultados de este subgrupo de profesionales. 
Definimos entonces una nueva población diana de 213 trabajadores de los que 85 
responden a nuestra encuesta. Estos datos nos muestran una participación del 39,90%.  

 La edad media de los participantes es de 44,75 años con una desviación estándar de 
7,68. El rango de edades comprende desde 27 a 63 años. De las 85 encuestas obtenidas, 
24 (28,23%) pertenecen a hombres mientras que 61 (71,76%) pertenecen a mujeres. 50 
encuestas (58,82%) corresponden a personal de Atención Continuada y 35 (41,17%) a 
personal de urgencias. El grupo de DUE suman 46 (54,11%) participantes y el de médicos 
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39 (45,88%). Según la categoría profesional tenemos 18 médicos (21,17%), 19 médicos con 
formación MIR (22,35%), 2 médicos coordinadores (2,35%), ningún coordinador médico con 
formación MIR, 44 DUE (51,76%), 2 DUE coordinadores (2,35%). En cuanto al tipo de 
contrato, 27 personas (31,76%) cuentan con un contrato indefinido, 37 (43,53%) fijo y 20 
(23,52%) temporal.  

 El rango de años trabajados en el Área III de nuestra muestra oscila de 0 a 37, la 
media de años trabajados en esta Área es de 15 años con desviación estándar de 8,33. La 
media de años trabajados en asistencia sanitaria urgente es de 13,24 con desviación 
estándar de 7,44 en un rango de 2 a 35 años.  

 Siguiendo el mismo esquema que con la muestra anterior presentamos los 
resultados a las preguntas de cada dimensión pero agrupando las respuestas en un máximo 
de tres categorías de relevancia para facilitar la comparación de resultados mediante 
comparación de números absolutos y porcentajes. 

 DIMENSIÓN DE CONOCIMIENTOS TÉCNICOS: 

 Dividimos las respuestas en esta dimensión en categoría “nulo y escaso”, categoría 
“suficiente” y “bueno y muy bueno”. De esta manera 68 participantes (80%) consideran que 
su conocimiento sobre placas y símbolos de sustancias peligrosas es nulo o escaso, 
suficiente 14 (16,47%) y bueno o muy bueno 3 (3,53%). Nulas o escasas son las nociones 
sobre equipos de protección contra sustancias peligrosas para 76 (89,41%) y sólo 1 (1,17%) 
buenas o muy buenas; el resto, 8 (9,41%) manifiesta nociones suficientes. 

 27 profesionales (31,76%) entienden que su grado de conocimiento sobre el triage es 
bueno o muy bueno, mientras que 33 (38,82%) lo consideran nulo o escaso y 25 (29,41%) 
suficiente. Las normas básicas de descontaminación son bien o muy bien conocidas para 2 
encuestados (2,35%), suficientemente conocidas para 12 (14,11%) y 71 (83,53%) 
manifiestan conocerlas escasamente o nada.  

Tabla 7: Resultados apartado de Conocimientos Técnicos Atención Primaria y Urgencias.  

 Resp0  
n (%) 

Resp1 
n (%) 

Resp2 
n (%) 

Resp3 
n (%) 

Resp4 
n (%) 

NSNC 
n (%) 

Total 
n (%) 

Preg1 5 
(5,88) 

63 
(74,12) 

14 
(16,47) 

3 
(3,53) 

0 
(0) 

0 
(0) 

85 
(100) 

Preg2 7 
(8,23) 

69 
(81,17) 

8 
(9,41) 

1 
(1,17) 

0 
(0) 

0 
(0) 

85 
(100) 

Preg3 3 
(3,53) 

30 
(35,30) 

25 
(29,41) 

21 
(24,70) 

6 
(7,05) 

0 
(0) 

85 
(100) 

Preg4 18 
(21,17) 

53 
(62,35) 

12 
(14,11) 

2 
(2,35) 

0 
(0) 

0 
(0) 

85 
(100) 

Preg5 9 
(10,58) 

64 
(75,29) 

8 
(9,41) 

2 
(2,35) 

0 
(0) 

2 
(2,35) 

85 
(100) 

Preg6 0 
(0) 

0 
(0) 

24 
(28,23) 

40 
(47,05) 

21 
(24,70) 

0 
(0) 

85 
(100) 

Preg7 0 
(0) 

11 
(12,94) 

31 
(36,47) 

29 
(34,11) 

13 
(15,29) 

1 
(1,17) 

85 
(100) 

Preg8 Recursos 
desbor.  
9 
(10,58) 

Inesper.  
 
15 
(17,64) 

Varias 
víctimas  
42 
(49,41) 

Actuac. 
especial  
7 
(8,23) 

Daño 
material  
10 
(11,76) 

Daño 
ambiente 
7 
(8,23) 

Origen 
nat/hum.  
17 
(20) 
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 En el caso del tratamiento de los afectados en un accidente con sustancias 
peligrosas estiman que su conocimiento es nulo o escaso 73 (85,88%), suficiente 8 (9,41%) 
y bueno o muy bueno sólo 2 (2,35%). Las nociones en RCP básica son buenas o muy 
buenas para 61 de los encuestados (71,76%) y suficientes para 24 (28,23%). Respecto a la 
RCP avanzada son 42 las personas que estiman que sus conocimientos son buenos o muy 
buenos (49,41%), 31 (36,47%) suficientes y 11 (12,94%) nulos o escasos. 1 persona no 
responde a esta pregunta. 

 En la definición de catástrofe 9 personas (10,58%) incluyen la desproporción entre 
necesidades y recursos, 15 (17,64%) hacen referencia a su carácter inesperado, 42 
(49,41%) nombran la existencia de múltiples afectados, 7 (8,23%) añaden el daño ambiental 
y 7 (8,23%) consideran que en estos eventos son necesarias actuaciones especiales. 24 
personas no contestaron a esta pregunta. 

 DIMENSIÓN DE CONOCIMIENTOS DEL ÁREA: 

 26 profesionales encuestados (30,58%) no saben o están convencidos de que no 
existen planes de respuesta de emergencia sanitarios en caso de accidente industrial, 33 
(38,82%) creen que éstos existen pero los conocen y 25 (29,41%) saben que existen. 
Respecto al conocimiento del papel que desempeñarían en un plan de emergencia sólo 4 
(4,70%) reconocen que éste es bueno o muy bueno, 12 (14,11%) suficiente y la mayoría, 69 
(81,17%), confirman un conocimiento nulo o escaso de su papel. Saben que están incluidos 
en el grupo de recursos humanos de los P.E.E. 17 encuestados (20%) mientras que 67 
(78,82%) o no están seguros o creen que no pertenecen a este grupo. 

Tabla 8: Resultados apartado Conocimientos del Área III Atención Primaria y Urgencias. 

 Resp0 
n (%) 

Resp1 
n (%) 

Resp2 
n (%) 

Resp3 
n (%) 

Resp4 
n (%) 

NSNC 
n (%) 

Total 
n (%) 

Preg1 22 
(25,88) 

4 
(4,70) 

33 
(38,82) 

23 
(27,06) 

2 
(1,44) 

1 
(1,17) 

85 
(100) 

Preg2 25 
(29,41) 

44 
(51,76) 

12 
(14,11) 

4 
(4,70) 

0 
(0) 

0 
(0) 

85 
(100) 

Preg3 17 
(20) 

16 
(18,82) 

51 
(60) 

  1 
(1,17) 

85 
(100) 

Preg4 14 
(16,47) 

63 
(74,11) 

6 
(7,05) 

1 
(1,17) 

0 
(0) 

1 
(1,17) 

85 
(100) 

Preg5 Natural  
 
13 
(15,29) 

Concentr. 
humana  
9 
(10,59) 

Múltiples 
víctimas 
55 
(64,70)  

Accid. 
MMPP 
25 
(29,41)  

A. mayor 
industrial  
66 
(77,64) 

Otros  
 
6 
(7,05) 

 

 Otros 
marítimo 
2 
(1,44) 

Otros 
aéreo 
1 
(1,17) 

Otros a. 
s. quím. 
3 
(3,52) 

    

Preg6 58 
(68,23) 

0 
(0) 

1 
(1,17) 

4 
(4,70) 

22 
(25,88) 

0 
(0) 

85 
(100) 

Preg7 48 
(56,47) 

36 
(42,35) 

0 
(0) 

0 
(0) 

0 
(0) 

1 
(1,17) 

85 
(100) 

 

 En la pregunta sobre nociones de sustancias peligrosas y peligros en las industrias 
del Área III, 77 (90,59%) reconoce que éstas son nulas o escasas, 6 (7,05%) suficientes y 
sólo 1 (1,17%) buenas o muy buenas.  
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 Preguntados sobre el tipo de catástrofe que consideran más probable en su Área, 13 
(15,29%) consideran que son las naturales las más probables, 9 (10,59%) las 
concentraciones humanas, 55 (64,70%) los accidentes de tránsito de múltiples víctimas, 25 
(29,41%) el transporte de mercancías peligrosas, 66 (77,64%) los accidentes mayores 
industriales y 6 (7,05%) otras catástrofes entre las que 2 (1,44%) hacen referencia a 
accidentes marítimos, 1 (1,17%) a accidentes aéreos y los otros 3 (3,52%) a accidentes de 
sustancias peligrosas en contexto diferente a accidentes graves o de transporte de 
mercancías.  

 22 personas (25,88%) responden que hay más de dos P.E.E. en el Área III y 63 
(74,11%) dos planes o menos. La información recibida por los profesionales que contestan a 
la encuesta respecto a sustancias peligrosas y peligros en el Área III, consideran que es 
nula o escasa 84 personas (98,82%) y 1 persona no contesta a la pregunta. 

 DIMENSIÓN DE HABILIDADES PRÁCTICAS: 

 Para 46 encuestados (54,11%), su capacidad para informarse sobre un producto 
químico en caso de catástrofe industrial es nula o escasa, para 23 (27,06%) suficiente y 
para 15 (17,64%) buena o muy buena. 80 profesionales (94,11%) estiman nula o escasa su 
habilidad para el uso de equipos de protección ante riesgo químico, 4 (4,70%) suficiente y 
ninguno buena o muy buena. A la hora de realizar un triage en el lugar de un desastre 
industrial 51 personas (60%) consideran que su habilidad es nula o escasa, 12 (14,11%) 
buena o muy buena y 21 (24,70%) suficiente. 75 profesionales (88,23%) entienden que su 
habilidad para aplicar procedimientos básicos de descontaminación es nula o escasa, 8 
(9,41%) suficiente y 1 (1,17%) buena o muy buena. La capacidad para organizar la 
asistencia sanitaria en el lugar de un accidente con sustancias peligrosas consideran que es 
escasa o nula 68 personas (80%), suficiente 14 (16,47%) y buena o muy buena 2 (2,35%). 

Tabla 9: Resultados apartado de Habilidades Prácticas Atención Primaria y Urgencias. 

 Resp0 
n (%) 

Resp1 
n (%) 

Resp2 
n (%) 

Resp3 
n (%) 

Resp4 
n (%) 

NSNC 
n (%) 

Total 
n (%) 

Preg1 7 
(8,23) 

39 
(45,88) 

23 
(27,05) 

13 
(15,29) 

2 
(1,44) 

1 
(1,17) 

85 
(100) 

Preg2 30 
(35,29) 

50 
(58,82) 

4 
(4,70) 

0 
(0) 

0 
(0) 

1 
(1,17) 

85 
(100) 

Preg3 12 
(14,11) 

39 
(45,88) 

21 
(24,70) 

10 
(11,76) 

2 
(1,44) 

1 
(1,17) 

85 
(100) 

Preg4 25 
(29,41) 

50 
(58,82) 

8 
(9,41) 

1 
(1,17) 

0 
(0) 

1 
(1,17) 

85 
(100) 

Preg5 15 
(17,64) 

53 
(62,35) 

14 
(16,47) 

1 
(1,17) 

1 
(1,17) 

1 
(1,17) 

85 
(100) 

Preg6 Localizac. 
 
25 
(29,41) 

Tipo acc. 
 
21 
(24,70) 

Tipo sust. 
 
40 
(47,05) 

Nº víctim. 
 
53 
(62,35) 

Clínica 
 
22 
(25,88) 

Rec. 
zona 
10 
(11,76) 

 

 

 Si los encuestados fuesen los primeros en llegar al lugar donde se ha producido un 
accidente con sustancias peligrosas, a la hora de comunicar información al CCU indicarían 
la localización 25 de ellos (29,41%), el tipo de accidente 21 (24,70%), el tipo de sustancia 
implicada 40 (47,05%), el número de afectados 53 (62,35%), la clínica que presentan las 
víctimas 22 (25,88%) y los recursos desplegados en la zona 10 (11,76%). 24 profesionales 
no contestaron a esta pregunta. 
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 DIMENSIÓN DE ACTITUDES: 

 El grado medio de riesgo de accidente industrial en el Área III percibido por los 
profesionales que conforman la muestra, es de 2,6 en un rango de 0 a 4.    

 82 personas (96,47%) estarían de acuerdo o totalmente de acuerdo en que el 
personal sanitario del Área III debería recibir conocimientos básicos de actuación ante un 
desastre industrial, 1 (1,17%) se muestra indiferente y 1 (1,17%) estaría en desacuerdo o 
totalmente en desacuerdo con esta necesidad. En cuanto a si el personal sanitario debiera 
recibir información sobre el riesgo que suponen las empresas de su Área, 83 (97,64%) 
estarían de acuerdo o totalmente de acuerdo, 1 (1,17%) se mostraría indiferente y ninguno 
estaría en desacuerdo ni totalmente en desacuerdo. 

Tabla 10: Resultados apartado de Actitudes Atención Primaria y Urgencias. 

 Resp0  
n (%) 

Resp1 
n (%) 

Resp2 
n (%) 

Resp3 
n (%) 

Resp4 
n (%) 

NSNC 
n (%) 

Total 
n (%) 

Preg1 0 
(0) 

6 
(7,05) 

27 
(31,76) 

35 
(41,17) 

14 
(16,47) 

3 
(3,53) 

85 
(100) 

Preg2 1 
(1,17) 

0 
(0) 

1 
(1,17) 

27 
(31,76) 

55 
(64,70) 

1 
(1,17) 

85 
(100) 

Preg3 0 
(0) 

0 
(0) 

1 
(1,17) 

32 
(37,64) 

51 
(60) 

1 
(1,17) 

85 
(100) 

 

 DIMENSIÓN DE FORMACIÓN: 

 En la muestra que estamos valorando en esta parte del trabajo 41 profesionales 
(48,23%) han realizado dos o más cursos de RCP básica o avanzada en los últimos 2 años, 
38 (44,70%) dicen haber realizado uno y 6 (7,05%) no han realizado ningún curso en estos 
dos últimos años. 38 (44,70%) participantes no han realizado ningún curso de Emergencias 
en que se trate el tema de catástrofes, 30 (35,29%) han realizado uno y 16 (18,82%) han 
realizado dos o más cursos de ese tipo. Preguntados sobre si han realizado algún simulacro 
de catástrofe participando como personal sanitario, 58 (68,23%) no han realizado ninguno, 
19 (22,35%) han realizado uno y sólo 8 (9,41%) han participado en dos o más simulacros. 

Tabla 11: Resultados apartado de Formación Atención Primaria y Urgencias. 

 Resp0 
n (%) 

Resp1 
n (%) 

Resp2 
n (%) 

Resp3  
n (%) 

Resp4  
n (%) 

NSNC 
n (%) 

Total 
n (%) 

Preg1 6 
(7,05) 

38 
(44,70) 

24 
(28,23) 

13 
(15,29) 

4 
(4,70) 

0 
(0) 

85 
(100) 

Preg2 38 
(44,70) 

30 
(35,29) 

10 
(11,76) 

3 
(3,53) 

3 
(3,53) 

1 
(1,17) 

85 
(100) 

Preg3 58 
(68,23) 

19 
(22,35) 

7 
(8,23) 

1 
(1,17) 

0 
(0) 

0 
(0) 

85 
(100) 

   

 Comparación de resultados entre el año 2000 y 2012: 

 La edad media de los participantes en nuestra encuesta ya hemos referido que es de 
44,75 años con desviación estándar de 7,68. Hace 12 años, la muestra recogida por el Dr. 
Castro constaba con profesionales cuya media de edad era de 40,2 y desviación estándar 
de 7,8. Mientras que en nuestra muestra el 71,76% de los participantes eran mujeres y el 
28,23% varones, en la muestra 12 años atrás el 60,43% eran mujeres y el 39,56% varones. 
Los porcentajes respecto a participación de personal médico o de enfermería son similares, 
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así en el año 2000 el 53,95% de los encuestados pertenecían al grupo de enfermería y el 
46,04 al de medicina frente a los porcentajes ya descritos para nuestra muestra. Tampoco 
parece muy relevante la diferencia entre porcentajes en al caso de la categoría profesional. 
Si atendemos la tipo de contrato, en el año 2000 el 23,02% de los participantes contaba con 
un contrato indefinido, el 60,43% fijo y el 16,54 temporal. En nuestra muestra 
respectivamente vemos un 31,76% de personal indefinido, un 43,52% de personal fijo y un 
23,52% de personal eventual. La media de años trabajados en el Área III en el 2000 era de 
9,6 (desviación estándar 6,8) y a día de hoy de 15 (desviación estándar 8,33). En cuanto a 
la media de años trabajados en atención sanitaria urgente vemos cómo en 2012 se sitúa en 
13,24 (desviación estándar 7,44) en comparación con los participantes en el cuestionario 12 
años atrás donde esta media era de 10,1 años con desviación estándar de 7.  

 Vemos un contraste importante en cuanto a la participación en función del lugar de 
trabajo, así mientras los profesionales de Atención Continuada que cubren el cuestionario en 
el año 2000 representaban un 80,57% del total y los profesionales de Urgencias un 19,42%, 
en nuestro estudio los primeros representan un 58,82% y los segundos un 41,17%.  

 Expuestos los resultados para todas las dimensiones de la encuesta de la población 
integrada por personal de Urgencias y del servicio de Atención Continuada, realizaremos 
una comparativa entre los porcentajes para cada respuesta a cada pregunta del cuestionario 
obtenidos en el año 2000 y a día de hoy en 2012. 

 DIMENSIÓN DE CONOCIMIENTOS TÉCNICOS:  

 La comparación de porcentajes obtenidos en ambos estudios en la dimensión de 
conocimientos técnicos revela diferencias no muy notables a priori en algunas preguntas 
pero sí marcadas en preguntas concretas. Vemos en la tabla adjunta perteneciente a esta 
dimensión que en la pregunta referente a conocimientos sobre placas y símbolos de 
sustancias peligrosas parece que éstos mejoran discretamente de nulos o escasos hacia un 
conocimiento suficiente. En el caso de los equipos de protección frente a sustancias 
químicas, la comparación de resultados no deja ver que las nociones al respecto se hayan 
modificado de manera importante desde el 2000, y la mayoría de los profesionales 
desconocen o tienen escaso conocimiento de los mismos.  

 Es llamativa la diferencia sin embargo en la pregunta sobre el triage donde hay un 
incremento notable de profesionales que refieren tener un conocimiento bueno o muy bueno 
del tema, disminuyendo de manera paralela los profesionales a los que resultaba poco o 
nada conocido el sistema de clasificación y priorización en la asistencia en el año 2000. De 
manera similar a la primera pregunta sobre símbolos y placas la mayoría de los 
profesionales desconoce o posee escasos conocimientos sobre normas básicas de 
descontaminación. No obstante hay una discreta tendencia hacia nociones suficientes con 
descenso en el porcentaje de profesionales con conocimiento nulo o escaso.  

 En ambos casos, en el 2000 y 2012, por encima del 80% de los participantes 
disponen de insuficientes conocimientos para el tratamiento de víctimas derivadas de un 
accidente de sustancias peligrosas y la comparación de porcentajes no parece indicar que 
haya una diferencia clara en esta tendencia. Quizás sea en el caso de la preguntas en torno 
a RCP básica y avanzada donde, junto con el triage, se observen mayores diferencias 
desde el año 2000. Se ha producido desde entonces un aumento importante de 
profesionales que exponen que su preparación en reanimación es buena o muy buena 
disminuyendo claramente el porcentaje de aquellos que en su día consideraban estar 
suficiente, escasamente o nada preparados. Los participantes en el año 2012 hacen 
referencia a los mismos criterios de definición de catástrofe pero, si bien en el caso de la 
referencia a la existencia de múltiples afectados se produce en porcentajes similares, en el 
caso de la desproporción entre necesidades y recursos, carácter inesperado y necesidad de 
actuaciones especiales, parece que no se menciona tan frecuentemente como en la muestra 
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del Dr. Castro. La mención a los daños en el medio ambiente, sin embargo, sí parece algo 
más frecuente en nuestro estudio. 

  

CONOCIMIENTOS TÉCNICOS DATOS 
2000 

DATOS 
2012 

Δ %  
(2012-2000) 

PLACAS Y SÍMBOLOS S. PELIGROSAS n (%) n (%)  

Nulo + escaso 
Suficiente 
Bueno + muy bueno 
NSNC 

115 (82,73) 
18 (12,95) 

6 (4,31) 
0 (0) 

68 (80) 
14 (16,47) 

3 (3,53) 
0 (0) 

-2,73 
3,52 

-0,78 
0 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN n (%) n (%)  

Nulo + escaso 
Suficiente 
Bueno + muy bueno 
NSNC 

125 (89,93) 
12 (8,63) 
2 (1,44) 

0 (0) 

76 (89,41) 
8 (9,41) 
1 (1,17) 

0 (0) 

-0,51 
0,78 

-0,26 
0 

TRIAGE n (%) n (%)  

Nulo + escaso 
Suficiente 
Bueno + muy bueno 
NSNC 

86 (61,87) 
37 (26,62) 
16 (11,51) 

0 (0) 

33 (38,82) 
25 (29,41) 
27 (31,76) 

0 (0) 

-23,04 
2,79 

20,25 
0 

NORMAS DESCONTAMINACIÓN n (%) n (%)  

Nulo + escaso 
Suficiente 
Bueno + muy bueno 
NSNC 

124 (89,21) 
11 (7,91) 
3 (2,16) 
1 (0,72) 

71 (83,53) 
12 (14,12) 

2 (2,35) 
0 (0) 

-5,68 
6,20 
0,19 

0 
TTO. VÍCTIMAS ACC. S. PELIGROSAS n (%) n (%)  

Nulo + escaso 
Suficiente 
Bueno + muy bueno 
NSNC 

122 (87,77) 
14 (10,07) 

3 (2,15) 
0 (0) 

73 (85,88) 
8 (9,41) 
2 (2,35) 
2 (2,35) 

-1,88 
-0,66 
0,19 

2 
RCP BÁSICA n (%) n (%)  

Nulo + escaso 
Suficiente 
Bueno + muy bueno 
NSNC 

14 (10,07) 
65 (46,76) 
60 (43,16) 

0(0) 

0 (0) 
24 (28,23) 
61 (71,76) 

0 (0) 

-10,07 
-18,52 
28,60 

0 
RCP AVANZADA n (%) n (%)  

Nulo + escaso 
Suficiente 
Bueno + muy bueno 
NSNC 

61 (43,88) 
46 (33,09) 
30 (21,58) 

2 (1,44) 

11 (12,94) 
31 (36,47) 
42 (49,41) 

1 (1,17) 

-30,94 
3,37 

27,83 
-0,26 

DEFINICIÓN CATÁSTROFE n (%) n (%)  

Desproporción necesidades-recursos 
Inesperado 
Múltiples heridos 
Daño ambiental 
Actuaciones especiales 

23 (16,54) 
37 (26,61) 
67 (48,20) 

5 (3,59) 
18 (12,95) 

9 (10,58) 
15 (17,64) 
42 (49,41) 

7 (8,23) 
7 (8,23) 

-5,95 
-8,97 
1,20 
4,63 

-4,71 
Tabla 12: diferencial de porcentajes en la dimensión de conocimientos técnicos 
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 DIMENSIÓN DE CONOCIMIENTOS DEL ÁREA: 

 La tabla que sigue resume las comparaciones de porcentajes en la dimensión de 
conocimientos del área III. 

 

CONOCIMIENTOS DEL ÁREA 
DATOS 

2000 
DATOS 

2012 
Δ %  

(2012-2000) 

HAY P.E.E. FRENTE A. INDUSTRIAL 
EN EL ÁREA III 

n (%) n (%)  

No sé + no, no lo hay 
Creo que sí pero desconozco 
Sí pero desconozco + Sí y conozco 
NSNC 

75 (53,95) 
31 (22,30) 
31 (22,30) 

2 (1,43) 

26 (30,58) 
33 (38,82) 
25 (29,41) 

1 (1,17) 

-23,36 
16,52 
7,11 

-0,26 
CONOCIMIENTO DEL PAPEL DE LOS 
SANITARIOS EN P.E.E. 

n (%) n (%)  

Nulo + escaso 
Suficiente 
Bueno + muy bueno 
NSNC 

105 (75,54) 
23 (16,54) 
11 (7,91) 

0 (0) 

69 (81,17) 
12 (14,11) 

4 (4,70) 
0 (0) 

5,63 
-2,42 
-3,20 

0 
PERTENENCIA A RECURSOS 
HUMANOS DE UN P.E.E. 

n (%) n (%)  

Sí  
No + no estoy seguro 
NSNC 

76 (54,67) 
60 (43,16) 

3 (2,15) 

17 (20) 
67 (78,82) 

1 (1,17) 

-34,67 
35,65 
-0,98 

S. PELIGROSAS Y PELIGROS 
INDUSTRIAS DEL ÁREA III 

n (%) n (%)  

Nulo + escaso 
Suficiente 
Bueno + muy bueno 
NSNC 

124 (89,20) 
9 (6,47) 
6 (4,31) 

0 (0) 

77 (90,58) 
6 (7,05) 
1 (1,17) 
1 (1,17) 

1,38 
0,58 

-3,14 
1 

CATÁSTROFE MÁS PROBABLE EN EL 
ÁREA III 

n (%) n (%)  

Natural 
Concentraciones humanas 
Incidente tránsito múltiples víctimas 
Transporte MMPP 
Accidente mayor industrial 
Otros 
Marítimo 
Aéreo 

18 (12,95) 
9 (6,47) 

110 (79,13) 
46 (33,09) 
98 (70,50) 

2 (1,43) 
1 (1,17) 
1 (1,17) 

13 (15,29) 
9 (10,58) 

55 (64,70) 
25 (29,41) 
66 (77,64) 

6 (7,05) 
2 (1,43) 
1 (1,17) 

2,34 
4,11 

-14,43 
-3,68 
7,14 
5,62 
0,26 

0 
NÚMERO DE EMPRESAS CON P.E.E. 
EN EL ÁREA III 

n % n (%)  

Dos o menos 
Más de dos 
NSNC 

121 (87,05) 
18 (12,95) 

0 (0) 

63 (74,11) 
22 (25,88) 

0 (0) 

-12,93 
12,93 

0 
INFORMACIÓN S. PELIGROSAS Y 
PELIGROS EN EL ÁREA III 

n (%) n (%)  

Nulo + escaso 
Suficiente 
Bueno + muy bueno 
NSNC 

134 (96,40) 
3 (2,15) 
1 (0,72) 
1 (0,72) 

84 (98,82) 
0 (0) 
0 (0) 

1 (1,17) 

2,42 
-2,15 
-0,72 
0,45 

Tabla 13: diferencial de porcentajes en la dimensión de conocimientos del Área III. 
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 Si analizamos los datos detenidamente vemos que la mayoría de los conceptos 
preguntados presentan peores resultados que en el año 2000 salvo en preguntas concretas. 
Sobre la existencia de P.E.E en el área III hay una tendencia al aumento de profesionales 
que creen que existen o que saben que existen, conociéndolos o no, y al descenso de 
aquellos que no saben o manifiestan que no existen. La mayoría de los encuestados tienen 
un conocimiento insuficiente o nulo sobre su papel en un P.E.E. y este porcentaje parece 
que se incrementa discretamente desde el año 2000. Este incremento es notable en el 
momento de preguntar sobre si los profesionales consideran que pertenecen a los P.E.E, 
donde, de un 54,67% de los profesionales encuestados en el año 2000 que consideraban 
pertenecer a los P.E.E, se pasa a un 20% suponiendo un aumento del porcentaje de 
participantes que o no están seguros o piensan que no pertenecen a estos planes.  

 En cuanto al conocimiento de sustancias peligrosas y peligros de las industrias del 
Área III el elevado porcentaje de personas que considera que éste es nulo o escaso se 
mantiene similar desde hace 12 años pasando de un 89,20% a un 90,58%.  

 En 2012 los profesionales consideran como más probable una catástrofe en el 
contexto de un accidente industrial grave que de ningún otro tipo, por encima de los 
accidentes de tránsito de múltiples víctimas (causa más probable de catástrofe referida en el 
año 2000) y más de lejos por el transporte de mercancías peligrosas. Posteriormente indican 
por orden las catástrofes naturales y las debidas a concentraciones humanas con 
porcentajes algo superiores al año 2000.  

 Aunque aumenta el número de participantes que considera que el Área III cuenta con 
más de dos P.E.E, siguen suponiendo un porcentaje menor que los participantes que creen 
que el Área a estudio cuenta con dos o menos P.E.E. Casi la totalidad de los encuestados 
en 2012 consideran nula o escasa la información recibida sobre sustancias peligrosas y 
peligros en el Área III y los resultados son similares a los referidos por el Dr. Castro. 

 DIMENSIÓN DE HABILIDADES PRÁCTICAS:  

 Más del 50% de los encuestados, tanto en el caso del Dr. Castro como en este 
estudio, refieren una escasa capacidad o ausencia de ella para informarse sobre productos 
químicos. En el presente se da una leve tendencia a disminuir este porcentaje en ganancia 
de los profesionales que entienden que su capacidad es buena o muy buena. La 
comparación en el caso de la habilidad para el uso de equipos de protección de riesgo 
químico refleja escasas variaciones respecto al año 2000. La mayoría, más del 90% en 
ambas ocasiones, reconocen que carecen de habilidad al respecto o ésta es escasa. 

 Disminuye el porcentaje de personas que cuya habilidad para clasificar y priorizar la 
asistencia en caso de accidente industrial era insuficiente o nula, pero siguen conformando 
el grupo más numeroso (71,94% en el 2000 y 60% en 2012). Consecuentemente 
incrementan de manera repartida el número de personas que consideran su capacidad para 
el triage en estos casos como suficiente o buena/muy buena.   

 La habilidad para los procedimientos de descontaminación sigue la misma línea que 
hace 12 años, correspondiendo los porcentajes más elevados a los participantes que 
contestan que ésta es nula o escasa. Aumentan levemente aquellos que presentan habilidad 
suficiente en detrimento de los que presentan habilidad nula o escasa. La misma tendencia 
leve se observa en el caso de la organización de la asistencia sanitaria en caso de accidente 
industrial pero el pequeño incremento se produce a expensas de los pocos que considerna 
que su habilidad es buena o muy buena. 

 Los encuestados en el año 2000, de ser los primeros en llegar al lugar de un 
accidente con sustancias peligrosas, informarían al CCU, en orden decreciente de 
porcentajes, sobre el tipo de sustancia implicada, número de víctimas, localización del 
accidente, clínica de los afectados y recursos desplegados en el lugar. En la actualidad este 
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orden se mantiene salvo los dos primeros conceptos, de manera que el más repetido en las 
contestaciones en este caso, es la información concerniente al número de víctimas seguido 
del tipo de sustancia. No existe una diferencia notable entre porcentajes salvo tipo de 
sustancia implicada y localización del accidente, menos nombrados por los participantes de 
nuestro estudio.  

HABILIDADES PRÁCTICAS DATOS 
2000 

DATOS 
2012 

Δ %  
(2012-2000) 

CAPACIDAD INFORMACIÓN SOBRE 
PRODUCTOS QUÍMICOS 

n (%) n (%)  

Nula + escasa 
Suficiente 
Buena + muy buena 
NSNC 

83 (59,71) 
39 (28,05) 
15 (10,79) 

2 (1,43) 

46 (54,11) 
23 (27,05) 
15 (17,64) 

1 (1,17) 

-5,59 
-0,99 
6,85 

-0,26 
HABILIDAD EQUIPOS DE 
PROTECCIÓN RIESGO QUÍMICO 

n (%) n (%)  

Nula + escasa 
Suficiente 
Buena + muy buena 
NSNC 

127 (91,36) 
11 (7,91) 

0 (0) 
1 (0,72) 

80 (94,11) 
4 (4,70) 

0 (0) 
1 (1,17) 

2,75 
-3,20 

0 
0,45 

HABILIDAD TRIAGE EN ACCIDENTE 
INDUSTRIAL 

n (%) n (%)  

Nula + escasa 
Suficiente 
Buena + muy buena 
NSNC 

100 (71,94) 
28 (20,14) 
11 (7,91) 

0 (0) 

51 (60) 
21 (24,70) 
12 (14,11) 

1 (1,17) 

-11,94 
4,56 
6,20 
1,17 

HABILIDAD PROCEDIMIENTOS DE 
DESCONTAMINACIÓN 

n (%) n (%)  

Nula + escasa 
Suficiente 
Buena + muy buena 
NSNC 

128 (92,08) 
8 (5,75) 
2 (1,43) 
1 (0,72) 

75 (88,23) 
8 (9,41) 
1 (1,17) 
1 (1,17) 

-3,85 
3,65 

-0,26 
0,45 

CAPACIDAD ORGANIZAR ASISTENCIA 
SANITARIA EN A. INDUSTRIAL 

n (%) n (%)  

Nula + escasa 
Suficiente 
Buena + muy buena 
NSNC 

108 (77,69) 
23 (16,54) 

6 (4,31) 
2 (1,43) 

68 (80) 
14 (16,47) 

2 (2,35) 
1 (1,17) 

2,30 
-0,07 
-1,96 
-0,26 

INFORMACIÓN CCU n (%) n (%)  

Localización 
Tipo de sustancia implicada 
Número de afectados 
Cínica/gravedad 
Recursos en la zona 

52 (37,41) 
90 (64,74) 
88 (63,31) 
43 (30,93) 
21 (15,10) 

25 (29,41) 
40 (47,05) 
53 (62,35) 
22 (25,88) 
10 (11,76) 

-7,99 
-17,68 
-0,95 
-5,05 
-3,34 

Tabla 14: diferencial de porcentajes en la dimensión de habilidades prácticas. 

  

 DIMENSIÓN DE ACTITUDES: 

 El grado medio de riesgo de accidente industrial estimado por los profesionales 
encuestados por el Dr. Castro fue de 2,64 en un rango de 0 a 4. En este año este grado 
medio es de 2,6. La diferencia entre ambos es mínima. 

 Más del 95% de los profesionales, tanto en el 2000 como en el 2012, están 
totalmente de acuerdo o de acuerdo con que el personal sanitario del Área III debería recibir 
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formación sobre procedimientos de actuación en caso de accidente industrial, así como 
información sobre el riesgo que suponen las industrias asentadas en su ámbito de trabajo. 
No hay apenas diferencias entre porcentajes para las respuestas a estas dos preguntas. 

ACTITUDES DATOS 
2000 

DATOS 
2012 

Δ % 
(2012-2000) 

ESTIMACIÓN GRADO DE RIESGO 
INDUSTRIAL EN ÁREA III 

n (%) n (%)  

Cero 
Uno 
Dos  
Tres 
Cuatro 
NSNC 

1 (0,72) 
14 (10,07) 
38 (27,33) 
54 (38,84) 
29 (20,86) 

3 (2,15) 

0 (0) 
6 (7,05) 

27 (31,76) 
35 (41,17) 
14 (16,47) 

3 (3,53) 

-0,72 
-3,01 
4,42 
2,32 

-4,39 
1,37 

SANITARIOS DEBERÍAN RECIBIR 
CONOCIMIENTOS SOBRE ACTUACIÓN 
EN DESASTRE INDUSTRIAL 

n (%) n (%)  

Totalmente en desacuerdo + desacuerdo 
Indiferente 
De acuerdo + totalmente de acuerdo 
NSNC 

2 (1,43) 
2 (1,43) 

133 (95,68) 
2 (1,43) 

1 (1,17) 
1 (1,17) 

82 (96,47) 
1 (1,17) 

-0,26 
-0,26 
0,78 

-0,26 
SANITARIOS DEBERÍAN RECIBIR 
INFO. SOBRE RIESGO INDUSTRIAL  

n (%) n (%)  

Totalmente en desacuerdo + desacuerdo 
Indiferente 
De acuerdo + totalmente de acuerdo 
NSNC 

1 (0,72) 
1 (0,72) 

135 (97,12) 
2 (1,43) 

0 (0) 
1 (1,17) 

83 (97,64) 
1 (1,17) 

-0,72 
0,45 
0,52 

-0,26 
Tabla 15: diferencial de porcentajes en la dimensión de actitudes.  

  

 DIMENSIÓN DE FORMACIÓN: 

FORMACIÓN DATOS 
2000 

DATOS 
2012 

Δ % 
(2012-2000) 

CURSOS RCP EN ÚLTIMOS 2 AÑOS n (%) n (%)  

Cero 
Uno 
Dos o más 
NSNC 

28 (20,14) 
63 (45,32) 
46 (33,09) 

2 (1,43) 

6 (7,05) 
38 (44,70) 
41 (48,23) 

0 (0) 

-13,08 
-0,61 
15,14 
-1,43 

CURSOS EMERGENCIAS CON TEMA 
DE CATÁSTROFES 

n (%) n (%)  

Cero 
Uno 
Dos o más 
NSNC 

94 (67,62) 
27 (19,42) 
16 (11,51) 

2 (1,43) 

38 (44,70) 
30 (35,29) 
16 (18,82) 

1 (1,17) 

-22,92 
15,86 
7,31 

-0,26 
NÚMERO DE SIMULACROS DE 
CATÁSTROFE COMO SANITARIO 

n (%) n (%)  

Cero 
Uno 
Dos o más  
NSNC 

84 (60,43) 
41 (29,49) 
12 (8,63) 
2 (1,43) 

58 (68,23) 
19 (22,35) 

8 (9,41) 
0 (0) 

7,80 
-7,14 
0,77 

-1,43 
Tabla 16: diferencial de porcentajes en la dimensión de formación. 

 La diferencia entre aquellos que no habían realizado ningún curso de RCP cuando el 
cuestionario fue entregado en el 2000 y los que no realizaron ninguno en estos dos últimos 
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años es bastante llamativa, vemos así que de un 20,14% de encuestados en el 2000 
pasamos a un 7,05%. Este descenso ocurre a expensas del aumento, sobre todo, del 
número de personas que han realizado dos o más cursos de estas características, pasando 
de un 33,09% a un 48,23%.  

 Más llamativa si cabe es la diferencia entre los participantes que han realizado un 
curso de emergencias donde se incluye el tema de catástrofes, pasando de un 19,42% en el 
año 2000 a un 35,29% en 2012. En menor medida aumentan también aquellos que realizan 
dos o más cursos. En consecuencia se reduce el porcentaje de profesionales que no han 
realizado ningún curso en que se trate el tema de un 67,62% a un 44,70%. 

 En la misma proporción que disminuye el número de personas que hayan participado 
como personal sanitario en un simulacro de catástrofe, aumenta el número de los que no 
realizaron ninguno. 

  

5.- DISCUSIÓN: 

 A la vista de la información revisada en la introducción de este trabajo, no es difícil 
llegar a la conclusión de que en caso de accidente industrial el potencial efecto sobre la 
salud de las personas, no sólo de los trabajadores de las empresas sino de la población 
general que las circunda, supone una gran preocupación para las autoridades así como la 
alteración del medio ambiente y bienes materiales. No en vano la legislación respecto a 
estos eventos se ha venido modificando a lo largo de los últimos años siendo cada vez más 
exigente en materia de prevención e información. La necesidad de reforzar estrategias de 
prevención se hace aún más patente cuando existen elementos que incrementan la 
peligrosidad o la vulnerabilidad de la población como asentamientos próximos de empresas 
que utilizan diversas sustancias peligrosas, con el consiguiente riesgo del efecto dominó, o 
la cercanía de estos establecimientos a núcleos de población, tal y como sucede en el Área 
III. Esta preocupación se extiende a los profesionales sanitarios de nuestra Área a estudio 
tal y como el Dr. Castro ya estudió en el año 2000 en su tesis doctoral que sirve de guía 
principal para realizar este estudio.  

 A la luz de los resultados obtenidos con el mismo cuestionario y a una población 
diana similar a aquella seleccionada por el Dr. Castro hace 12 años, la conclusión es similar 
a entonces en cuanto a que los profesionales sanitarios reconocen no estar preparados en 
varios aspectos para la atención de pacientes en caso de accidente industrial y están 
claramente dispuestos a recibir formación e información al respecto. No obstante partíamos 
de la hipótesis de que estos resultados habrían mejorado en 12 años. 

 Desgranando poco a poco la segunda parte de nuestro estudio relativo a la 
comparación de resultados entre el año 2000 y el 2012, los participantes en nuestro estudio 
difieren de los encuestados en el año 2000 en varios puntos. Nuestra participación fue 
claramente menor en el caso de los profesionales de Atención Primaria, por lo que el peso 
de los participantes de Urgencias va a ser mayor. Entre los encuestados del servicio de 
Urgencias la mayoría son personal de enfermería. Además el número de contratos 
eventuales es mayor, por lo que es probable que, aunque la media de edad es algo mayor 
ahora, el número de personas jóvenes sea mayor en términos absolutos. Esto podría 
explicar alguna de las diferencias encontradas. Como cabría esperar los años trabajados en 
el Área III y en atención sanitaria urgente han aumentado en nuestra muestra.   

 En la dimensión de conocimientos técnicos los profesionales encuestados a día de 
hoy conocen mejor los procedimientos de clasificación de víctimas. Esta diferencia podría 
explicarse por el mayor peso de personal de Urgencias, en concreto de personal de 
enfermería, entrenado para llevar a cabo un triage hospitalario. Los conocimientos en 
maniobras de RCP claramente han mejorado desde el año 2000. En este caso la mayor 
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participación de personal eventual y potencialmente más joven podría se parte de la 
explicación, junto con un probable incremento en la inquietud por parte de nuestros 
profesionales hacia estos temas. No hay que perder de vista que se trata no sólo de 
personal de Urgencias sino también de Atención Continuada y de Urgencias de Atención 
Primaria, probablemente más concienciado en los últimos años de la probabilidad de ser los 
primeros intervinientes. 

 La menor mención a la desproporción entre recursos y necesidades, pilar en la 
definición de catástrofes, y la no distinción con el concepto de incidente de múltiples 
víctimas quizás nos esté indicando la necesidad de reforzar conocimientos previamente más 
claros. 

 Lo que sí observamos es un deterioro importante no esperado en la dimensión del 
conocimiento del Área III respecto al año 2000 en casi todas las preguntas referidas. Parece 
que la existencia de P.E.E en el Área III es más reconocida así como el número de 
empresas obligadas a poseerlo entre los profesionales, pero una mayoría desconoce su 
pertenencia y su papel en ellos. En el año 2000 los profesionales en su mayoría sabían que 
pertenecían a P.E.E, luego aquí encontramos otro dato más de la necesidad de reforzar la 
formación al respecto, sobre todo teniendo en cuenta que además el número de empresas 
obligadas a poseer un P.E.E ha incrementado desde la primera encuesta. 

 El hecho de que los accidentes industriales graves sean percibidos como el tipo de 
catástrofe más probable por encima de los accidentes de tránsito con múltiples víctimas es 
un indicador directo de la preocupación de nuestros profesionales por el tema e indirecto de 
necesidad de información. 

 Nuestros profesionales siguen teniendo dificultades respecto a informarse sobre 
sustancias peligrosas, al uso de equipos de descontaminación y procedimientos de 
descontaminación. Estos dos últimos términos no sorprenden dado que sería extraordinario 
que, existiendo personal de emergencias extrahospotalarias, los encuestados tuviesen que 
atender “in situ” a pacientes contaminados. Por otro lado sería razonable considerar que el 
conocimiento de uso de estos equipos debiera ser transmitido en el lugar por personal 
cualificado y que la descontaminación sea realizada por miembros del P.E.I o grupo de 
primera intervención del P.E.E. No sería tan razonable que los miembros del sistema de 
emergencias no conociesen, al menos de forma básica, estos elementos con vistas al 
tratamiento de potenciales víctimas graves que no pueden esperar a ser descontaminadas.  

 La habilidad para el triage extrahospitalario en caso de accidente industrial ha 
mejorado pero no de manera tan contundente como en el caso del conocimiento del mismo 
en la dimensión de conocimientos técnicos. Esta circunstancia nos puede estar orientando a 
la teoría expuesta previamente del gran peso que la participación del personal de enfermería 
de Urgencias pueda estar suponiendo en los resultados, ya que su entrenamiento es 
fundamentalmente en el ámbito hospitalario.  

 Sigue predominando la deficiente capacidad parar organizar la asistencia sanitaria en 
caso de accidente con sustancias peligrosas, lo que nos da una idea de la inseguridad de 
nuestros profesionales y la necesidad de formación al respecto, ya que en el caso de los 
profesionales de Atención Primaria sí es probable que en caso de suceder un accidente de 
este tipo sean los primeros en llegar a la escena. Como ya habíamos referido la 
organización es primordial en los primeros momentos con vistas a disminuir el caos de la 
situación y facilitar el trabajo multidisciplinar en estas situaciones. 

 El grado medio de valoración de riesgo de accidente industrial en el Área III sigue 
siendo similar al hallado en el año 2000, indicándonos que los encuestados perciben la 
importancia que los peligros derivados de la industria presentan, aunque reconocen la 
necesidad de recibir  conocimientos de procedimientos de actuación y sobre los riesgos a 
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los que se encuentran sometidos. En este punto esta inquietud es prácticamente idéntica al 
año 2000, por lo que asociado a un reconocimiento de que sus nociones son limitadas existe 
la misma predisposición a ser formados al respecto. 

 En la dimensión de formación son evidentes las mejorías desde el año 2000. El 
número de cursos de RCP realizados es mayor así como el de cursos donde se trata el 
tema de catástrofes. No obstante en este segundo caso este incremento es menor. Quizás 
estas diferencias se estén dando en el contexto de una población más joven con contrato 
eventual y pueda explicarse esta tendencia. También esta circunstancia pueda explicar pero 
en sentido contrario el aumento de personas que no han realizado ningún simulacro de 
catástrofe. Esta situación nos indica que no se están realizando simulacros. La necesidad de 
formación continuada respecto a accidentes con sustancias peligrosas y puesta en escena 
en forma de simulacros, son fundamentales para mejorar la respuesta y preparación del 
personal de todos los equipos que eventualmente entrarían en juego en estos accidentes. 

 Resumiendo esta discusión parece que la concienciación de los profesionales y sus 
inquietudes son similares pero sólo en cuestiones como el triage, formación y conocimientos 
en RCP parece que la situación mejora. Siguen refiriendo una información y formación 
específica insuficiente, que en el caso concreto del conocimiento del Área III ha empeorado 
de forma notable.  

 En el caso de los participantes incluyendo la muestra de SAMU, parece que hay una 
tendencia a mejor conocimiento de equipos de protección, normas de descontaminación, 
triage y tratamiento de víctimas de un accidente industrial, pero estas diferencias no parecen 
tan importantes como en el caso del conocimiento de la RCP básica y avanzada, lo cual no 
sorprende pues se entiende que la formación específica del personal del SAMU es más 
continua y reforzada. Sin embargo cabría esperar que el peso de los participantes del SAMU 
indicase una mejor valoración en el resto de preguntas.  

 No parece que la carga del SAMU en la muestra modifique esencialmente los 
resultados en la dimensión del conocimiento del Área III y esto puede ser debido a que 
están incluidos todos los profesionales del SAMU, tanto los del Área III como los que ejercen 
su trabajo en otras Áreas. 

 Como cabría esperar las habilidades en el uso de equipos de protección química, en 
procedimientos de descontaminación, en triage en caso de accidente industrial y en 
capacidad de organización de la asistencia sanitaria las respuestas en la muestra que 
contiene personal SAMU son algo más positivas. 

 El grado medio de valoración de riesgo industrial no se modifica especialmente en el 
caso de la inclusión en la muestra del personal SAMU así como la actitud de recibir 
información sobre riesgos en el Área III y procedimientos de actuación. Por el motivo 
previamente descrito tampoco sorprende que las contestaciones en formación incluyendo al 
SAMU desvíen los resultados hacia mayor cantidad de cursos y número de simulacros 
realizados. 
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6.- CONCLUSIONES: 

 Los profesionales sanitarios del Área III refieren no conocer suficientemente los 
riesgos y peligros industriales a los que la población de su ámbito de trabajo está 
sometida ni los procedimientos de actuación que deberían de llevar a cabo en caso 
de accidente industrial.  

 A pesar de que parece que hay profesionales que creen conocer o conocen la 
existencia de P.E.E. en el Área III la mayoría desconoce su pertenencia a dichos 
planes y su función dentro de ellos.  

 Las habilidades para hacer frente a un accidente industrial son, a criterio de los 
profesionales del Área III escasas o nulas. No obstante sí serían capaces de 
transmitir información relevante al CCU para dar respuesta a estos sucesos.  

 Casi por unanimidad los encuestados consideran necesario recibir información y 
formación relativa a riesgos y peligros industriales así como de procedimientos 
básicos de actuación en caso de accidente en el que están implicadas sustancias 
peligrosas. 

 Entre el año 2000 y el 2012 los conocimientos y habilidades en triage han mejorado 
así como la formación relativa a cursos de reanimación y, en menor medida, de 
catástrofes. Empeoran sin embargo los conocimientos sobre el Área III en concreto 
aumenta la falta de conocimiento de pertenencia del personal sanitario e los P.E.E y 
el papel que este personal desempeña en ellos.  
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7.- ANEXO I: Información de las fichas técnicas de las sustancias incluidas en los P.E.E (3) 

ARCELORMITTAL: 

Sustancia Peligros físico/químicos Peligros toxicológicos/Síntomas 

Benzol - Altamente inflamable: riesgo de 
incendio 
- Mezcla vapor de benzol con aire: 
riesgo de explosión e incendio. 

- Inhalación: irritación del sistema 
respiratorio, afección del SNC (náuseas, 
cefalea, vómitos, inestabilidad, confusión…) 
- Ingesta: síntomas similares a inhalación 
- Contacto piel y ojos: irritación. Se puede 
absorber por la piel provocando síntomas en 
SNC 
- Cancerígeno. 

Propano - Inflamable y combustible 
- Mezcla con aire: riesgo de 
explosión 
- Vapores más pesados que el aire: 
desplazamiento de O2 a zonas 
elevadas (asfixia por desplazamiento 
de O2) 

- Inhalación: a concentraciones altas efecto 
narcótico y asfixiante. Efectos sobre SNC 
(excitación, cefalea, mareos, somnolencia, 
visión borrosa, fatiga, temblores, 
convulsiones, pérdida de conocimiento), fallo 
respiratorio, muerte. 
- Contacto piel y ojos: en forma licuada 
puede provocar quemaduras por 
congelación. 

Oxígeno - No inflamable pero comburente. 
- Riesgo de explosión si se expone a 
fuego. 

- Inhalación: en exposición continua a 
concentraciones mayores al 75% puede 
provocar náuseas, vértigo, dificultad 
respiratoria y convulsiones. 

Gas baterías 
de Coque 

- Altamente inflamable 
- Riesgo de explosión si se mezcla 
con aire. 
- Toxicidad por contenido en CO. 
- Gas más ligero que el aire por lo 
que se concentra en zonas elevadas 
de edificios o espacios cerrados 
(asfixia por desplazamiento de O2) 

- Inhalación: Asfixiante simple y químico (por 
contenido en CO) desplazando O2 de la Hb. 
También contenido en –SH2, también 
asfixiante químico. Síntomas: cefalea, 
disnea, aturdimiento, visión borrosa, 
náuseas, vómitos, taquicardia, pérdida de 
conocimiento, convulsiones, coma, colapso 
cardiovascular, fallo respiratorio y muerte. 
- Contacto piel y ojos: irritación, conjuntivitis.  

Gas LD-A - Extremadamente inflamable 
- Gas tóxico por contenido en CO 
- Riesgo de explosión en aire. 
- Gas más pesado que el aire (asfixia 
simple) 

- Inhalación: asfixiante simple y químico. 
Síntomas: igual que gas baterías de Coque 
 

 

AZSA: 

Sustancias Peligros físico/químicos Peligros toxicológicos/Síntomas 

Oleum 
(Ácido 
sulfúrico al 
104,5%) 

- Extremadamente corrosivo. 
- Desprendimiento de tóxico (SO3) 
en contacto con aire húmedo: nube 
tóxica 
- Reacciones exotérmicas en 
contacto con pequeñas cantidades 
de agua 
- No inflamable ni combustible por sí 
mismo pero favorece la combustión 
de materiales que arden. 

- Inhalación de neblina o humos con ácido 
sulfúrico: irritación de nariz, garganta y tracto 
respiratorio. Puede producirse edema agudo 
de pulmón incluso horas después de la 
exposición. 
- Contacto piel y ojos con neblina ácida: 
irritación. 
- Contacto piel y ojos: enrojecimiento, dolor, 
quemadura, visión borrosa, úlceras… 
- Ingesta: quemaduras en boca, esófago, 
diarrea, daño hepático y renal, hipotensión, 
colapso. 
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DUPONT: 

Sustancia Peligros físico/químicos Peligros toxicológicos/Síntomas 

Cloro - Oxidante. No inflamable pero 
mantiene la combustión. 
- Puede reaccionar violentamente 
con materiales combustibles 
(explosión) 
- Tóxico por inhalación. 
- Gas licuado 
- Corrosivo 

- Inhalación: Posible edema agudo de 
pulmón. Corrosión vías respiratorias por 
inhalación en altas concentraciones. 
- Contacto piel y ojos: corrosión grave. 

Cloruro de 
hidrógeno (HCl) 

- No inflamable 
- Tóxico por inhalación. 
- Gas licuado 
- Corrosivo 

- Igual que cloro. 

DMAC (N, N-
Dimetiacetamida) 
Disolvente 

-  - Inhalación: náuseas, cefalea, debilidad, 
dolor abdominal, vómitos. Alteraciones 
hepática y renal. 
- Contacto piel y ojos: irritación, escozor, 
edema de tejidos, visión borrosa. 
- Ingesta: diarrea, dolor abdominal, 
vómitos.  

Fenilhidracina - Inflamable 
- Vapores más pesados que el 
aire (asfixia simple) 
- Productos de combustión 
peligrosos: gases nitrosos, óxidos 
de carbono. 
- Productos de descomposición 
peligrosos: benceno, anilinas, 
amoniaco, gases nitrosos, óxidos 
de carbono. 

- Tóxico por inhalación (asfixia simple) 
- Contacto con piel y ojos: irritación. 
Riesgo de absorción por la piel. 
- Carcinógeno. 

Fosgeno - No inflamable 
- Gas licuado 
- Riesgo de explosión con 
exposición al fuego 
- Muy tóxico por inhalación. 
- Corrosivo 

- Inhalación: Broncoespasmo, formación 
de membranas hialinas, enfisema. La 
exposición prolongada puede dar lugar a 
edema agudo de pulmón que puede 
retardarse horas después de la 
exposición.  
- Contacto piel y ojos: quemaduras 
químicas. 

Hexano  - Inflamable 
- Riesgo de explosión en contacto 
con el aire 

- Inhalación: Narcótico a dosis elevadas 
- Contacto piel y ojos: irritación. 
- Exposición repetida: riesgo de neuropatía 
periférica. 
- Riesgo de afectación de fertilidad.  

CO - Extremadamente inflamable 
- Gas comprimido 
- Riesgo de explosión si se 
expone al fuego. 

- Inhalación: vértigo, cefalea, náuseas, 
pérdida de coordinación… 
 

Metafenilendiamina 
(MPD) 

- En polvo puede formar una 
mezcla explosiva en contacto con 
el aire 

- Inhalación: irritación, tos, insuficiencia 
respiratoria 
- Ingesta: lesión hepática y renal 
- Contacto piel y ojos: irritación, sarpullido, 
edema, enrojecimiento, lagrimeo, visión 
borrosa. 

P-cimeno - Inflamable 
- Riesgo de explosión por encima 
de 47ºC. 
- Mezcla de vapor de P-cimeno y 
aire: riesgo de explosión. 

- Inhalación: vértigo, somnolencia, 
vómitos. 
- Ingesta: diarrea, somnolencia, pérdida de 
conocimiento, vómitos. 
- Contacto piel y ojos: enrojecimiento.  
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FERTIBERIA: 

Sustancia Peligros físico/químicos Peligros toxicológicos/Síntomas 

Amoniaco anhidro 
(fertilizante) 

- Gas licuado 
- Riesgo de explosión si se 
expone a calor el recipiente 
cerrado que lo contiene 
- Corrosivo 
- Débilmente inflamable cuando 
se mezcla con aire 

- Inhalación: desde leve irritación de vías 
respiratorias a daños severos que pueden 
ser fatales. 
- Contacto piel y ojos: quemaduras por frío 
en la piel por salpicadura. Irritación en 
caso de encontrarse en forma gaseosa en 
condiciones de humedad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Página 47 de 56 
 

 8.- ANEXO II: 

 

 

 

 

“ESTUDIO SOBRE ACTITUDES Y CONOCIMIENTOS 

DE LOS PROFESIONALES SANITARIOS SOBRE EL 

RIESGO DE DESASTRE INDUSTRIAL EN EL ÁREA 

SANITARIA III DE ASTURIAS” 

 

 

 

 

 

 

INSTRUCCIONES 

 
1- El objetivo de este estudio es conocer el grado de preparación y las actitudes del personal 
sanitario del Área III para responder ante un potencial desastre de tipo industrial. 
2- Lea cuidadosamente las preguntas y trate de contestarlas todas. La encuesta es anónima. 
3- El cuestionario consta de 28 preguntas que podrá contestar en unos 10-15 minutos totales. 
4- Rodee con un círculo su respuesta a las preguntas de opción múltiple. 
5- Los resultados servirán para detectar posibles deficiencias y, en su caso, proponer 
medidas de mejora. 
6- Le agradecemos su participación en el presente estudio y el tiempo dedicado. 
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          Código cuestionario 

 

 

Año de nacimiento 

 

 

Sexo (marque con una x) 

 

 

Categoría profesional (marque con una x) 

 1- Médico 
 

 4- Médico coordinador/a con 
formación MIR 

 2- Médico con formación MIR 
 

 5- ATS/DUE 

 3- Médico coordinador/a 
 

 6- ATS/DUE Coordinador/a 

 

Tipo de contrato (marque con una x) 

 1- Indefinido 
 

 2- Fijo 
 

 3- Temporal 
 

 

Años trabajados en esta Área de Salud 

 

 

Años trabajados en asistencia sanitaria urgente (incluyendo guardias de Atención Primaria) 

 

 

 

 

 1- Hombre 
 

 2- Mujer 
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Lugar de trabajo (marque con una x) 

1- ZBS 3.1: 

 3.1.1: C.S Sabugo 
 

 

2- ZBS 3.2: 

 3.2.1: C.S Quirinal 
 

 

3- ZBS 3.3: 

 3.3.1: C.S La Magdalena 
 

 3.3.2: Consultorio de La Carriona 
 

 3.3.3: Consultorio de Illas 
 

 

4- ZBS 3.4: 

 3.4.1: C.S Villalegre-La Luz 
 

 3.4.2: Consultorio de Llaranes 
 

 

5- ZBS 3.5: 

 3.5.1: C.S Las Vegas 
 

 3.5.2: Consultorio de Cancienes 
 

 3.5.3: Consultorio de Trasona 
 

 

6- ZBS 3.6: 

 3.6.1: C.S Cudillero 
 

 3.6.2: Consultorio de San Martín de 
Luiña 

 

 

 

7- ZBS 3.7: 

 3.7.1: C.S Pravia 
 

 3.7.2: Consultorio de Muros del Nalón 
 

 3.7.3: Consultorio de San Esteban de 
Pravia 

 3.7.4: Consultorio de San Juan de la 
Arena 

 3.7.5: Consultorio de Soto del Barco 
 

 

8- ZBS 3.8: 

 3.8.1: C.S Piedras Blancas 
 

 3.8.2: Consultorio de Raíces-Salinas 
 

 

9- ZBS 3.9: 

 3.9.1: C.S Luanco 
 

 3.9.2: Consultorio San Jorge de 
Manzaneda 

 

10- ZBS 3.10: 

 3.10.1: C.S Llano-Ponte 
 

 3.10.2: Consultorio de Valliniello 
 

 3.10.3: Consultorio de Endasa 
 

 

11- Hospital San Agustín: 

 Servicio de Urgencias HSA 
 

 

12- SAMU: 

 CCU 
 

 UME-4  UME-7 

 UME-3 
 

 UME-5  UME-8 

 



A- CONOCIMIENTOS TÉCNICOS: 

1- Su conocimiento sobre las placas o símbolos de identificación se sustancias 

peligrosas considera que es: 

● Nulo (desconozco el término) ● Escaso ● Suficiente ● Bueno ●Muy bueno 

 

2- Su conocimiento sobre los equipos de protección contra sustancias peligrosas 

considera que es: 

● Nulo (desconozco el término) ● Escaso ● Suficiente ● Bueno ●Muy bueno 

 

3- Su conocimiento sobre el triage considera que es: 

● Nulo (desconozco el término) ● Escaso ● Suficiente ● Bueno ●Muy bueno 

 

4- Su conocimiento sobre las normas básicas de descontaminación de pacientes en un 

accidente con sustancias peligrosas considera que es: 

● Nulo (desconozco el término) ● Escaso ● Suficiente ● Bueno ●Muy bueno 

 

5- Su conocimiento sobre el tratamiento de los afectados en un accidente con 

sustancias peligrosas considera que es: 

● Nulo (desconozco el término) ● Escaso ● Suficiente ● Bueno ●Muy bueno 

 

6- Su conocimiento sobre las maniobras de RCP básica considera que es: 

● Nulo (desconozco el término) ● Escaso ● Suficiente ● Bueno ●Muy bueno 

 

7- Su conocimiento sobre la RCP avanzada considera que es: 

● Nulo (desconozco el término) ● Escaso ● Suficiente ● Bueno ●Muy bueno 

 

8- ¿Qué considera usted que es una catástrofe? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

_______________________________________________________________________ 



 
 

 

B- CONOCIMIENTOS DEL ÁREA: 

1- ¿Sabe si hay algún Plan de Emergencia Sanitario de respuesta ante un accidente 

industrial en el Área III? 

● No sé ● No, no ● Creo que sí,  ● Sé que lo hay, ● Sí, lo hay 

si lo hay lo hay  pero lo desconozco pero lo desconozco  y lo conozco 

 

2- ¿Su conocimiento acerca del papel que tendría usted en dentro de un plan de 

emergencia de riesgo industrial considera que es: 

● Nulo  ● Escaso ● Suficiente  ● Bueno  ●Muy bueno 

 

3- ¿Sabe si está usted incluido dentro de los recursos humanos adscritos a algún plan 

de emergencia exterior? 

● Sí, pertenezco   ● No, no pertenezco   ● No estoy seguro 

 

4- Su grado de conocimiento de sustancias peligrosas y peligros en las industrias del 

Área III considera que es: 

● Nulo (desconozco el término) ● Escaso ● Suficiente ● Bueno ●Muy bueno 

 

5- ¿Qué tipo de catástrofe cree usted que es más probable que ocurra en el Área III? 

(Puede responder a más de una) 

● Natural (inundación, etc.) 

● Concentraciones humanas (conciertos, etc.) 

● Accidente de tránsito con múltiples víctimas (tráfico, tren, avión) 

● Transporte de mercancías peligrosas 

● Accidente mayor industrial 

● Otros (especifique cuál) _____________________________________________________ 

 

6- El número de empresas que tienen Plan de Emergencia Exterior en el Área III es: 

● No lo sé  ● Ninguna  ● 1  ● 2  ● Más de 2 



 
 

 

 

7- La información que ha recibido sobre sustancias peligrosas y peligros en el Área III 

considera que ha sido: 

● Nulo, no he recibido ninguna ● Escaso ● Suficiente ● Bueno ●Muy bueno 

 

C- HABILIDADES PRÁCTICAS: 

1- ¿Cómo diría que es su capacidad para informarse sobre un producto químico y sus 

características en caso de catástrofe industrial? 

● Nula  ● Escasa ● Suficiente ● Buena ● Muy buena 

 

2- Su habilidad en el uso de Equipos de Protección ante Riesgo Químico considera que 

es: 

● Nula (desconozco el término) ● Escasa ● Suficiente ● Buena ●Muy buena 

 

3- Su habilidad a la hora de realizar un triage en el lugar de un desastre industrial 

considera que es: 

● Nula (desconozco el término) ● Escasa ● Suficiente ● Buena ●Muy buena 

 

4- Su habilidad a la hora de aplicar los Procedimientos Básicos de Descontaminación de 

afectados por sustancias peligrosas considera que es: 

● Nula (desconozco el término) ● Escasa ● Suficiente ● Buena ●Muy buena 

 

5- Su capacidad para organizar la asistencia sanitaria en el lugar de un accidente con 

sustancias peligrosas considera que es: 

● Nula  ● Escasa ● Suficiente ● Buena ● Muy buena 

 

6- ¿Qué información facilitaría usted al Centro Coordinador de Emergencias si fuera la 

primera persona en llegar a un accidente con sustancias peligrosas? 

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________

__________________________________________________________________________ 



 
 

 

 

D- ACTITUDES: 

1- Valore de 0 a 4 el grado de riesgo de accidente industrial que usted cree que tiene el 

Área III:  

● 0 (riesgo nulo) ● 1  ● 2  ● 3  ● 4 (riesgo máximo) 

 

2- El personal sanitario del Área III debería recibir conocimientos básicos sobre cómo 

actuar ante un desastre industrial: 

●Totalmente en ●En desacuerdo ●Indiferente   ●De acuerdo  ●Totalmente 

desacuerdo          de acuerdo 

 

3- El personal sanitario debería recibir información sobre el riesgo que suponen las 

industrias asentadas en su Área: 

●Totalmente en ●En desacuerdo ●Indiferente   ●De acuerdo  ●Totalmente 

desacuerdo          de acuerdo 

 

E- FORMACIÓN: 

1- Señale el número de Cursos de RCP básica y/o avanzada que ha realizado en los 

últimos 2 años: 

● Ninguno ● 1  ● 2  ● 3  ● Más de 3 

 

2- Señale el número de Cursos de Emergencias que ha realizado en los que se haya 

tratado el tema de las catástrofes: 

● Ninguno ● 1  ● 2  ● 3  ● Más de 3 

 

3- Señale el número de simulacros de catástrofe en los que ha participado como personal 

sanitario: 

● Ninguno ● 1  ● 2  ● 3  ● Más de 3 

 

 



 
 

 

9.- BIBLIOGRAFÍA: 

1) Astursalud [sede web]. Oviedo: Portal de Salud del Principado de Asturias; [citado 2 

Feb 2012]. Área III; [aprox 2 pantallas]. Disponible en: 

http://www.asturias.es/portal/site/astursalud/menuitem.2d7ff2df00b62567dbdfb51020

688a0c/?vgnextoid=18a2d1dfb9b53210VgnVCM10000097030a0aRCRD  

2) Castro Delgado RV. Riesgo de Desastre Industrial en el Área III de Asturias y 

Estructura Sanitaria [tesis]. Universidad de Oviedo 2001. 

3) 112 Asturias [sede web]. La Morgal-Lugo de Llanera: Planes de Emergencia Exterior: 

Plaquimpa. [citado 20 Abr 2012]. Disponible en: 

http://www.112asturias.es/v_portal/apartados/apartado.asp?te=97  

4) Lillibridge, Scott R. Impacto de los Desastres en la Salud Pública [monografía en 

internet]. Bogotá: Organización Panamericana de la Salud. Sep 2000 [citado 20 Mar 

2012]. Disponible en: 

http://www.crid.or.cr/digitalizacion/pdf/spa/doc12850/doc12850.htm  

5) Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media Luna Roja 

[sede web]. Federación Internacional de Sociedades de la Cruz Roja y de la Media 

Luna Roja; Accidentes Industriales [citado 20 Feb 2012]. Disponible en: 

http://www.ifrc.org/es/introduccion/disaster-management/sobre-desastres/definicion--

de-peligro/accidentes-industriales/  

6) Rheed, Sheila B. Introducción a las Amenazas Programa de entrenamiento para el 

Manejo de desastres [monografía en internet]. Guatemala: UNDP. 1994 [citado 20 

Mar 2012]. Disponible en: 

http://desastres.usac.edu.gt/documentos/pdf/spa/doc6771/doc6771.htm  

7) Organización Internacional del Trabajo, contribución al Programa Internacional 

PNUMA/OIT/OMS de la Seguridad en las Sustancias Químicas (IPCS). Prevención 

de Accidentes Industriales Mayores. [monografía en internet]. Ginebra: Oficina 

Internacional del Trabajo; 1991. [citado 15 May 2012]. Disponible en: 

http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---protrav/---

safework/documents/normativeinstrument/wcms_112650.pdf 

8) Organización Panamericana de la Salud, oficina Regional de la OMS. Accidentes 

Químicos: Aspectos Relativos a la Salud. Guía para la preparación y respuesta. 

[monografía en internet] París: OMS; 1994 [citado 15 May 2012]. Disponible en: 

http://www.paho.org/spanish/ped/ac-haca.pdf  

9) Universitat Rovira i Virgili [sede web]. Tarragona: Universidad Rovira y Virgili; 

[actualización 2008; citado May 2012]. Cátedra Enresa-URV de Seguridad Industrial 

[16 pantallas]. Disponible en: 

http://www.urv.cat/catedres/enresa/es_historic_catastrofics.html  

10) Ferrer Márquez, A. Afectación y cumplimiento de la normativa Seveso en la industria 

española [monografía en internet]. Madrid: Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente y 

Salud (ISTAS); 2006 [citado 15 May 2012]. Disponible en: 

http://es.scribd.com/doc/65463608/21/MODIFICACION-DE-LA-DIRECTIVA-

SEVESO-II  

11) European Commission [sede web]. European Commission; [actualización 4 de Abr 

2012; citado 15 Abr 2012]. Chemical Accidents (Seveso II) – Legislation. Disponible 

en: http://ec.europa.eu/environment/seveso/index.htm  

http://www.asturias.es/portal/site/astursalud/menuitem.2d7ff2df00b62567dbdfb51020688a0c/?vgnextoid=18a2d1dfb9b53210VgnVCM10000097030a0aRCRD
http://www.asturias.es/portal/site/astursalud/menuitem.2d7ff2df00b62567dbdfb51020688a0c/?vgnextoid=18a2d1dfb9b53210VgnVCM10000097030a0aRCRD
http://www.112asturias.es/v_portal/apartados/apartado.asp?te=97
http://www.crid.or.cr/digitalizacion/pdf/spa/doc12850/doc12850.htm
http://www.ifrc.org/es/introduccion/disaster-management/sobre-desastres/definicion--de-peligro/accidentes-industriales/
http://www.ifrc.org/es/introduccion/disaster-management/sobre-desastres/definicion--de-peligro/accidentes-industriales/
http://desastres.usac.edu.gt/documentos/pdf/spa/doc6771/doc6771.htm
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---protrav/---safework/documents/normativeinstrument/wcms_112650.pdf
http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_protect/---protrav/---safework/documents/normativeinstrument/wcms_112650.pdf
http://www.paho.org/spanish/ped/ac-haca.pdf
http://www.urv.cat/catedres/enresa/es_historic_catastrofics.html
http://es.scribd.com/doc/65463608/21/MODIFICACION-DE-LA-DIRECTIVA-SEVESO-II
http://es.scribd.com/doc/65463608/21/MODIFICACION-DE-LA-DIRECTIVA-SEVESO-II
http://ec.europa.eu/environment/seveso/index.htm


 
 

 

12) GUIAR: Grupo Universitario de Investigación Analítica de Riesgos [sede web]. 

Zaragoza: Departamento de Química Analítica de la Universidad de Zaragoza; 

[citado 15 Abr 2012]. Guía Informativa del Real Decreto 1254/1999 [7 pantallas]. 

Disponible en: http://www.unizar.es/guiar/1/Accident/Rd1254/RD_inf.htm  

13) GUIAR: Grupo Universitario de Investigación Analítica de Riesgos [sede web]. 

Zaragoza: Departamento de Química Analítica de la Universidad de Zaragoza; 

[citado 15 Abr 2012]. Análisis de consecuencias [1 pantallas]. Disponible en: 

http://www.unizar.es/guiar/1/Accident/An_conse/An_conse.htm  

14) United Nations Environment Programme. Environment for Development [sede web]. 

Ginebra: PNUMA; [citado 15 Abr 2012]. Desastres y Conflictos. Programa de las 

Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA). Disponible en:  

http://www.unep.org/pdf/Disasters_and_Conflicts_sp.pdf  

15) Cuartas Álvarez. T, Castro Delgado, R. Incidentes de múltiples víctimas: atención 

prehospitalaria. En: Arcos González. P, Castro Delgado. R. Unidad de Investigación 

en Emergencia y Desastre de la Universidad de Oviedo. Manual de Medicina de 

Urgencia y Emergencia. 1ª Edición. Oviedo: Universidad de Oviedo; 2009. p. 35-44. 

16) Castro Delgado. R, Cuartas Álvarez. T. El triage químico y la respuesta ante 

incidentes químicos. En: Arcos González. P, Castro Delgado. R. Unidad de 

Investigación en Emergencia y Desastre de la Universidad de Oviedo. Manual de 

Medicina de Urgencia y Emergencia. 1ª Edición. Oviedo: Universidad de Oviedo; 

2009. p. 55-64. 

 

 

http://www.unizar.es/guiar/1/Accident/Rd1254/RD_inf.htm
http://www.unizar.es/guiar/1/Accident/An_conse/An_conse.htm
http://www.unep.org/pdf/Disasters_and_Conflicts_sp.pdf

